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PARTE OFICIAL.
tti i' .' ■ -̂ *l ^  —

PRESIDECENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M- 1.a R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sa augusta Real familia continúan en esfa corle 

, sji) novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N  

i r Subsecretaría.—Negociado 3.°

Remitido á infórme de la Sección do Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de prim era 

' instancia de Muía para procesar á D. Domingo Ripoll, 
Alcalde de A lbudeite, ha consu ltado lo siguiente:

«Está Sección ha exam inado el expediente en que 
el Gobernador de la provincia  de Murcia ha negado 
al Juez de prim era instancia de Muía la autorización 
que splipitó para procesar á D. Domingo R ip oli> Ate- 
calde de A lbudeite.

Resulta :
Que con m otivo de causa crim inal iñcoada por 

el Alcalde de A ibudeite sobre abandono de una niña 
dé [2 dias de edad , expresó en  su declaración una 
de las procesadas com o principales cóm plices d e  
aquel delito, que instigada para com eterlo por otras 
dos mujeres, buscó al A lcalde y le pidió papeleta ó 
autorización escrita para pod er llevar Ja niña á la 
casa-hospicio de Murcia; contestándole el A lcalde que 
pues el Gura no habia querido firmar la papeleta, 
tampoco ío jia r ia  él, y que en cam bio-se desentende
ría, corno A utoridad de ]o que trataban de hacer 
con la niña, sin perseguir el a ban d on o:

Que este cargo contra el A lcalde fuá rechazado 
.como falso p o r  el interesado en la decíaracion^ .une 
prestó, añadiendo que procedía la acusación de mala 
voluntad que la m ujer susodicha le conservaba por 
haberla expulsado del pueblo pocos meses antes, á 
causa de sus malas costum bres y escandalosa con 
ducta, según era n otor io -y  se infiere del proceso:

Que después de una diligencia de careo verifica*
da entre diferentes procesados en la' causa m encio
nada , la misma cóm plice de que se' ha hecho méritc 
reconvino al A lca lde D. D om ingo Ripoíl p o rq u e  co 
mo Autoridad adm inistrativa no habia tom ado láí 

. medidas convenientes para q u e  cuando llegase e 
m om ento d e f  parto de la niña abandonada, pudiere 

l hacerse á su madre responsable de lo que diese á luz
‘ á l o  epie el A lcalde contestó que mal p u d o ev itar m

acontecim iento que ignoraba, cuando según se habií 
hecho constar en el proceso se hallaba en Murcií 
el aludjdo en la época en que el suceso tuvo lugar.

Que con estos únicos datos el Juzgado, de acuer 
do con eí ProniQtor f is ca l, y estim ando cu lpable al 
Alcalde por omisión y  falta de celo en prom over el 
castigo y  persecución de delitos com o A utoridad ad« 
n)jnisti;atiya, solicitó autorización  para procesarle: 

Que él G obernador, conform e con el Consejo p r o 
vincial^ la negó fundándose en que no es aplicable 
al Alcalde el art. 274 del Código penal invocado p or 
el Juez para p ed ir  la autorización , p orq u e  el car
go que contra, aquel se* intenta form ular consiste en 

j no haber tom ado m edidas oportunas y preventivas 
! para eyitar el .abandono de la niña, y haberse negado
j á facilitar la papeleta para la con d u cc ión  d e  aquélla
| al hospicio lo cual no im plica om isión maliciosa en
\ prom over la persecución y  castigo de los delincu en 

tes de qúe trata el m encionado artículo; sin que por 
otra parte aparezca prueba alguna de la negligencia 

i ó m alicia 'del A lcalde en este negocio,. p orq u e  la .im - 
putácion de la falta procede exclusivam ente de una 
de las procesadas , cuyos malos antecedentes y ani
mosidad contra el A lca lde ,hacen sospechosa la d e 
nuncia, quedando esta desm entida adem ás en el he> 
chp de haber incoado el A lcalde la causa de oficio y 
sin excitación  de nadie, luego que llegaron á su co 
nocimiento los hechos ocurridos .

Considerando que  no pu ede hacerse responsable 
; al A lcalde por la negligencia que se le im puta, porque 

léjos de resultar com probada en el expediente , care
ce d e  eficacia* legal la única declaración en que s( 
consigna aquella en razón á la parcialidad ostensi
ble de la declarante a l resultado de las actuaciones 
según las cuales se hallaba ausente el A lca lde en lo 
dias en que tuvieron  lugar los hechos que m otivaroi 
el p roceso , y  finalm ente, por las circunstancias di 
haber instruido el A lcalde el sum ario correspondien  
te luego que tuvo noticia de la perpetración del de 

l lito, no habiéndolo hecho con anterioridad porque n
i podia presum irlo antes de su perp etrac ión , n i-lu v

noticia alguna de que se proyectase;
La Sección opina que debe confirm arse la nega 

ti va del G obernador de la provincia  de Murcia.))

Y  habiéndose d ignado S. M. la R e i n a  (Q . D. G 
* resolver de conform idad con Jo consultado por la re 

ferida Sección , de Real orden  lo com unico á V. S. pj 
ra su inteligencia y e fectos  consiguientes. Dios guare 

f* á V. S. muchos años. Madrid 28 de N oviem bre c
| 4 8 6 0 ,

PO SAD A HERRERA*

Sr. G obernador de la provincia  de M urcia.

MINISTERIO DE GRACIA !  JUSTICIA.

La R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

Títulos deiReipo. ' /

23 Noviembre 4 860. Mandando expedir á favor de 
Doña Antonia Ros de Olano y Quintana carta de suce
sión en el Condado de la Almina , qiíe le corresponde 
por cesión de su padre el Marqués de Guad-eV-Jelü.

Id. id. A D. Gonzalo Ros de Olano y Quintana en 
el Yizcondado de Ros , que le pertenece por igual cesión 
de su padre el antedicho Marqués.

Escribanos.

Mandando expedir á favor de D. Camilo Rodríguez y 
Rodríguez cédula vitalicia de Escribanía numeraria en 
la Puebla de Tribes , revertiendo receptoría de la Audien
cia de la Coruña.

Id. id. á 1). Jerónimo Quesada y Cáceres en Cas
illera, revertiendo la de Lucena del Puerto.

Tasador-repartidor.

Mandando expedir á favor dé D. José Solapo dé la Ma
ta Linares, Marqués del Socorro y la Solana ,. Real cé
dula de propiedad del oficio de Tasador-repartidor eje la 
Audiencia de Vallado!id, con la facultad de que pueda 
nombrar Teniente.

Promra:

Mandando expedir á favor de D. Ildefonso Tejeda Lo
bo Real cédula de propiedad y ejercicio de una Procur.» 
del Juzgado de primera instancia de Toro.

MINISTERIO DE LA « R A .

Relación de los individuos del arma de infantería á quie* 
nes S. M. por resolución de esta fecha se ha dignado 
nombrar, á propuesta del Capitán general de Filipinas, 
para que sirvan los* empleos y destinos que á continuar 
clon se expresan, los cuales se hallan vacantes en los re 
gimientos del ejército de dichas Islas.

D. Mateo'Ruiz y Ruiz, Teniente del regimiento de la 
Princesa , núm. 7 * destinado para el empleo de Capitán 
de la compañía de granaderos del mismo cuerpo.

I). Fermín Escarnida y Laguna , Teniente del cuadro 
de reemplazo, para el de Teniente de la sexta compañía 
del del Rey , núm. i.° _ _ _ _ _

 ir^ a n iierim ca  y  (Te la UorteyTemenle oct crraimxTre-
reem plazo, para el de Ayudante del de la Princesa, nú
m ero?.

D. Federico Elzaurdi y Rodríguez, Subteniente del 
cuadro de reemplazo, para el de Subteniente de la quin 
ta compañía del de España, núm. 5. . r

D. Fulgencio Villamieva y Camino; Subteniente del 
i  cuadro de reemplazo, para el de Subteniente de la quin

ta compañía.del del Infante,-núm. i .
D. Ambrosio Martínez y Perez, sargento primero del 

?regimiento del Rey, núm, 1.°, para el de Subteniente de 
la cuarta compañía del de Borbon, núm. 8;

Madrid 28 de Noviembre de 4 860.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.

Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 
jarle de la cantidad entregada por el Gobierno oto -  
nano para indem nizar á lbs d u e ñ o s , cargadores y  
ripülantes de los barcos bom barda San A ntonio , ja 
beque Virgen de los A ngeles , polacra Fortuna y  ber
gantín N u estra  Señora del G árm en , de la matrícula 
le  Barcelona él prim ero, de la de San Feliú de G u i- 
sols el segundo y  de la de Mahon los dos últimos; 
buques que m andados por los Capitanes Jerónimo 
Cam podonico, Benito Suris , Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 184 4 y en 4842 por corsarios de 
Trípoli, se llam a á las personas que se creyeren  con 
derecho á ser indem nizadas á prorata con tal m oti
v o , para que en el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en la prim era Secretaría de 
E stado, donde deberán presentar para ello cuan
tos docum entos y  cuantas noticias creyeren  con ve 
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Morenc 
Q añas, en  representación de D. Miguel Suris y L lo- 
rens, D. José R oig , D. Antonio P atxot, D. Félix Pat 
x o t , Doña Beatriz Suris y  Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y  Doña María Durbán y  Báseos, y  de los m ari
neros Gerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonú 
Julia , él derecho de estas personas á percib ir partí 
de la cantidad correspondiente á prorata al jabequi 
V irgen  de los A ngeles , se han entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20 .895  rs, vn . y  78 c é n ts ., con  más lo 
intereses de esta cantidad desde que se impuso en I; 
Caja general de D epósitos; habiendo dado esta per- 

nía un recibo con  la cláusula de q u e , al entrega 
sta cantidad , el Gobierno de S. M.' no prejuzga lo 
erechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose tam bién justificado por D. Manui 
irana , en representación de D. Rafaéi P atxot, ( 
lerecho dé este á percib ir parte de la cantidad coi 
espondiente á prorata al bergantín N uestra  Señor 
leí Carm en , se han entregado á D. Rafaéi Rabel! 
tetxot, apoderado de la misma persona, 94.094 re? 
es vellón y  4 4 cé n ts ., con más los intereses de es 
;antidad desde que se im puso en la Caja general í 
depósitos; habiendo dado este apoderado un recil 
;on la cláusula de que, al entregar esta can tidad , 
Gobierno de S., M. no prejuzga los derechos de 1 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con  la misma cláusula seh a n e i 
tregado tam bién á D. Manuel Arana, en represent; 
c ion d e  D. Rafael Patxot, 8 .772 rs. vn. y 64 cénts., o 
más los intereses de esta cantidad desde que se ii 
puso en la Caja general de Depósitos, por haber ju  
tificado aquella persona deber percibir D. Rafaéi 
xot la cantidad destinada para indemnizar á prore 
de la pérdida de la ropa de los marineros y del c

ñero que llevaba el Capitán de! barco N uestra Seño
ra del Gármen.

Habiéndose tam bién justificado por D. Sabino O je- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y  Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorrata á la polacra 
F ortuna , se han entregado al Sr. Ojero 4 .823 rs. ve
llón y 90 cénts., con más los intereses de esta can
tidad desde qué se im puso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go
bierno d e  S:- M. no prejuzga los derechos d é los  co 
partícipes en este crédito.

Resultando que D. Gerónimo Villánova, D. Rafaéi 
Suris y Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.04 4 
reales vellón y  4 /3 2  consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte correspondiente á tales p er 
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles , y  que 4 4 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3.926 rs. vn. y  53 cénts., se les llama 
más especialm ente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano é 
sobrecargo del bergantín N uestra  Señora del Cár- 
men, por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantín  a1 
tiem po de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmorota, Agustín Bassart y  ur 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren que ale
gar derecho á la cantidad correspondiente á proratí 
á la polacra Fortuna , y á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de su apresam iento. — 2

£SOLUCZONES TO M AD AS POR ÜL MINISTERIO
DE  MARINA.

Noviembre 28. Concediendo opcion á plaza dem erito
0 del Cuerpo administrativo de ía Armada, con asigna- 
on del departamento de Ferrol, a D. Paulo Calvo y de h 
orre, hijo del difunto Oficial segundo del mismo Cuerpc 
. Rafaéi.
Id. id. Concediendo igual opcion, con asignación a 

epartamento de Cádiz, á D. José Arnao y Ruiz, hijo de 
u b te ni e n t o do ^ 11111̂ -^  ^ - 34̂  .■> iv j in r . -  -
Id.~29. Ascendiendo á primeros Capellanes del cuerpc 

clesiásticq de la Armada, á los segundos D. Franciscc 
lellado, D. Ildefonso Luna v O. Francisco Mon.

Id. id. Nombrando segundos capellanes del misme 
uerpo á los eclesiásticos D. Andrés Abalo y Vázquez 
>. Manuel Rodríguez Hermida , D. Rafael Cabrerizo 1 
anchez, D. Clemente Serrano y Bonet, D. José Iglesias < 
pesias, D. Diego Marios y Salinas, D. Pablo Ayala y Lo 
tez, D. Miguel Perez Losada y D. Miguel Domínguez  ̂
iyes, debiendo proponérseles para los destinos de em- 
>arco que se hallen vacantes, sin sujeción á departa- 
nento.

Id. id. Disponiendo que en el arsenal de Ferrohs< 
>onga la quilla de una fragata blindada de 44 cañó
les "y 1.000 á 1.200 caballos, que se denominará Teluán 

Id. id. Idem que se activen cuanto sea dable las obra 
le la corbeta Vencedora para poner en la grada que ocu 
)a en el arsenal de Cartagena la quilla de una fragat 
le hélice de 50 cañones y 800 caballos, que se llamar 
Zaragoza.

Id. id. Disponiendo que el vapor Marqués de la Victc 
da salga para Álgeciras con objeto de quedar á las ór 
lenes del Comandante de aquellas fuerzas navales.

Id. 30. Concediendo permiso para presentarse á la 
aposiciones que para la previsión de plazas extraordina 
rías de aspirantes en el Colegio Naval han de verificar¿ 
3l 2 de Enero próximo, á D. Emilio March y García 
D. José Agfíirre y Cervetto.

Id. id. " Previniendo que el primer buque que sais 
para el Golfo de Guinea conduzca dos Alféreces de na 
vio ó dos Guardias marinas habilitados de Oficiales pai 
cubrir vacantes de Oficiales subalternos.

Id. id. Autorizando á la Junta económica del deparó 
mentó de Cádiz para reemplazar 10 bueyes y adquir 
otros 20 para las atenciones del arsenal de la Garrac 

Id. id. Disponiendo que no.se adquiera por ahora 
machina para el arsenal de Mahon , y que se proceda 
la reparación de la cerca del mismo y del actual empi 
drádo de la isla de Pinto.

Id. id. Abonando año y medio de servicio para reti 
y jubilación al Teniente Coronel de Estado Mayor de a 
tillería de la- Armada D. Domingo Casadevanté y  Go 
naga, por estudios preparatorios que acreditó á su ingre 
en^el Colegio de Artillería del ejército.

Id. id. Resolviendo que se forme y remita á este M 
nislerio el presupuesto de los gastos que ocasionará 
habilitación en el departamento de Cádiz, de una bal 
ría de instrucción para los batallones de infantería 
Marina.

Id. id. Desestimando instancia del Teniente gradúa 
de Capitán del batallón cazadores de Arapiles D. Bernar 
Burgos y Llamas en solicitud de ingresar en el cuer 
de infantería de Marina con la antigüedad que dis-fn 
en el empleo y graduación del ejército.

Id. id. Nombrando Ayudante de Marina del distr 
de Nerja y Torróx al Alférez de fragata graduado E 
Francisco de Paula Camero.

Id. id. Disponiendo que al Alférez de fragata gradi 
do D. Gabriel Maquieira se expida pasaporte para los 
lados rom anos, á donde ha solicitado pasar para evaci 
asuntos particulares.

Id. id. Nombrando Ayudante de la Comandancia 
Marina de la provincia de Huelva al Alférez de frag 
graduado D. Tomás Guixot y Martínez.

Id. id. Idem id. para igual cargo en la de Sanlúcai 
de la propia graduación D. Vicente Aguirre y Monsur 
. Id. id. Idem id. para igual cargo del distrito de Adr 
D. José María Ugarte.

Id. id. Idem Sargento mayor de los tercios navales
1 Poniente al Tenienfe Coronel de infantería de Mar 

D. José María Ristori y Rutler.
Id. id. Concediendo plaza de previsión Real en el 

legio Naval á D. Enrique de España, hijo del Cond< 
España.

Diciembre 4.° Resolviendo que solo sea aplicable la 1 
orden de 20 de Julio del presenle_año á los matricuh 
que pidan licencia por uno ó dos años para domiciliarsr 
las posesiones de Ultramar; pero de ningún modo r 
que naveguen enrolados en buques mercantes espa 
les, sea cual fuere el tráfico á que se dediquen.

Id. id. Desestimando instancia del Subteniente £ 
duado de artillería de Marina y Ayudante del arsenr 

j Cartagena D. Juan García Carrasco' en solicitud d 
efectividad de su empleó.

Id. id. Concediendo á Juan Bech y Simón, indiv 
de la matrícula de la Escala, en la provincia de Pala 
el haber de inválidos de 33 rs. 33 céntimos vellón 1 
suales como inutilizado en faena del servicio. ,

Id. 3. Se dispone sea remitido desde Ferrol á i 
el cilindro de la fragata Nuestra Señora de la Concep 

Id. id. Previniendo que en el vapor Lepanto se I 
porten desde Alicante á Cartagena y Barcelona dos c 
pañías de Ingenieros.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
S A L A  P R I M E R A .

En el expediente de examen de la cuenta relativa a 
Jos ramos dé Consolidación de Pamplona de los siete pri
meros meses del año de 1809, dada por los comisionados 
viuda de Barbería é hijo, siendo Ministró ponente D. Ma
nuel Sánchez Ocaña:

Visto que se formuló un solo reparo, por el que se re
clamó la justificación del reintegró dé lós 33.932 rs. 20 
maravedís que en la misma se confiesan de alcance á fa
vor de la Caja , y para cuya solvencia sé reservaron los 
cuentadantes el présentar otra cuenta en qué ofrecían ha
cer mérito de nuévas partidas que debían datarse, pero 
que no consta lo realizasen:

Vista la contestación dada á dicho reparo por D. Se- 
verino de Barbería, manifestando que no siéndole conoci
da la existencia de la casa viuda de Barbería'é hijo bajo 
esta razón social, ni siendo en concepto alguno heredero 
suyo, no le era posible solventar el reparo ni suministrar 
antecedentes ni noticias que condujeran á su aclaración: 

Vistos los emplazamientos que en la Gaceta de esta cor
te y  Boletín oficial de Navarra se han hecho á los cuenta
dantes ó sus herederos sin que hayan comparecido á con 
testar el reparo, no obstante el vencimiento de dichos 
plazos : , ' >

Visto lo que sobre estos parliculates ha manifestado 
el Ministerio fiscal:

Visto lo que se dispone en los artículos 45 de la ley 
orgánica del Tribunal, y el 80 y 8! del reglámento de 2 
de Setiembre de 1853 :

Considerando que la viuda de Barbería é hijo ó sus 
herederos son responsables á la presentación de la cuen
ta que tienen ofrecida, ó bien al reintegro de la cantidad 
confesada de alcañoe en la de que se trata :

Considerando que una vez cumplidos los preceptos de 
la ley sin que hayan comparecido los cuentadantes ó 
sus herederos á satisfacer él reparo, no hay términos 
hábiles que induzcan á diferir por más tiempo el reinte
gro á la súma que legítimamente pertenece á la Hacienda 
pública;

' Fallamosxque debemos declarar y declaramos parti
da de alcance Ja de los 33.932 rs. 20 mrs. vn. que resulta 
contra la viuda de Barbería é h ijo , comisionados que 
fueron de la Caja de Consolidación en Pamplona en ios 
siete primeros meses del año de 4 809, ó sus herederos, 
condenándoles al reintegro de la citada cantidad, y que
dando en suspenso la aprobación de esta cuenta. Expída
se la correspondiente certificación, que se pasará a! Mi
nistro Letrado de la Saja primera para los efectos prever 
nidos en el tít. 5.° de la ley orgánica; publíquese .en la 
Gaceta, y pase después el expediente á la. Sección.

Así lo acordamos y, firmamos en Madrid á 12 de No* 
viembre de 1860.=°=Francisco Santa Cruz.=Manuel San- 
chezOcaña.=Juan Butler.==Ramon Ceruti.==«José L. Fi- 
gueroa.

Leído y publicado que fué el anterior fallo por el 
■ 11 rinr._r?r. w mTrm-ir u trr _tt i  D un a! U ." M a niiei bamenoz üba- 

ña , hallándose celebrando audiencia pública en su Sala 
primera hoy diade la fecha, de que certifico como Secre- 

. íario de la misma.
Madrid á 19 de Noviembrede 1860.^=Pedro Gal bis.

En el expediente de examen d,e las cuentas de Anua
lidades eclesiásticas, la una del Priorato de San Migue 

i de Fay , correspondiente al año de 1813, y la otra á 
Obispado de Gerona, desde 10 de Diciembre del de 1804 
á Mayo de 1814 , rendidas por el .Colector de dichos ra
mos D. Francisco Verges, siendo Ministro ponente D. Ma
nuel Sánchez Ocaña:

Visto que se formularon varios reparos, por los que S( 
reclamaba la justificación de ciertas partidas designada! 
én los mism os:

1 Visto que sin embargo de hallarse vencidos los em 
plazamientos publicados en el Boletín oficial de la pro 
vincia de Gerona y Gaceta de Madrid, no han compare 
cido á contestarlos el cuentadante ó sus herederos: 

Visto cuanto con éste motivo sé lia obrádo en las ofi 
ciñas de la expresada provipeia, y el résuUado qué ofre 
ce el expediente instruido en las mismas, que origina 
se ha unido á las cuentas:

Visto lo manifestado en todos sus particulares por < 
Ministerio fiscal:

Visto lo que para los casos en cuestión previene 
el art. 45 de la ley orgánica del Tribunal, y el 80 y 8 
del reglamento de 2 de Setiembre de 1853 :

1 Considerando que una vez cumplidos Jos preceptos c 
la ley, no hay términos hábiles para diferir la liquidé 
cion de estas cuentas: . .

I Considerando que por la falta de justificación de de 
I terminadas partidas aparee,e una responsabilidad que r 

se ha desvanecido, y  sobre que ninguna medida prevei 
ti va ha podido hasta ahora acordarse;

Fallamos que debemos declarar y declarainos partic 
de alcance la de 7.057 rs. 16 cénts. que según la caíif 

I eacion de dichos reparos resulta contra el Colector qi 
fué de Anualidades eclesiásticas del Obispad^ de Geroi 
D. Francisco Verges, ó sus herederos, condénándoles 
reintegro de la citada suma, quedando en suspenso 

: aprobación de estas cuentas. Expídase la corresponder) 
. certificación, que se pasará al Ministro tobado (j e  la Sa 

segunda para los efectos prevenidos en é l art. 5.° dé 
Jey orgánica , á la que se acompañará el expediente q 
indica'él dictamen fiscal de 9 del corriente, sin perjuic 

I de facilitar al negociado de Reintegros los demás dat 
1 que pueda reclamar; publíquese en la'Gaceta, y pasen clí 

, J pues estas cuentas á- la Sección.
( 1 Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 4.9 de N
t viembre de 1860.— Manuel Sánchez O caña.= Juan Bu

j ler.=*=Ramon Ceruti.=José L. Figueroa. r
Leido y publicado que fué el anterior fallo por 

t ílmo.Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña, Ministro dpi Tribun
hallándose celebrando audiencia pública en su Sala pj 
mera hoy dia de la fecha, de que.certifico como Secre 
rio de la misma.

* Madrid 22 de Noviembre de 1860 .=P edro Gajbis.

Junta de Glasés pasivas^
En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 

del art. 9.° del Keal decreto de 31 de Julio de 1855 y en 
Real orden de 29 de Febrero de 4856, se publican las de
claraciones de derechos pasivos acordadas por la expre
sada Junta en todo el mes de Octubre.

I I A f X E N D A .

D. Pedro del Rincón y Salazar, Intcrvelitor de los de
rechos de puertas de Barcelona, jubilado: se le reconocen 
25 años, un mes y 27 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.800 r s .: sueldo regulador 8,000.

D. Juan Bautista Sánchez, Comisario Interventor de la 
Comisión de Hacienda de España en Lóndres, cesante: se 
le reconocen 21 años, 9 meses y 2 dias de servicios: sfi 
le declara el haber anual de 15.00.0 rs .: sueldo regulador 
30.000.

D. Ignacio Piñana y Navarro, Administrador n e ja ; 
salinas de los.Alfaques? cesante: se le reconocen 11 años 
11 meses y -19 dias deservicios. Sin derecho.

D. Pantaleón Gómez Blasco, Oficial segundo de la Ad
ministración principal de Hacienda pública de Ciudad- 
Real , cesante: se le reconocen 20 años, 6 meses y 23 dia 
de servicios: se le declara el haber anual de 5.000 rs, 
sueldo regulador 10.000.

D. Juan Gallardo Diaz, Administrador de la Aduan 
de SaiT Sebastian, cesante: se le reconocen 34 años, 9 mí 
ses y 2 dias de servicios: se le declara el haber anual d 
4 2.0*00 rs.: sueldo regulador 24.000.

D. Prudencio Guillen, Contador de Hacienda pública d

p , cósante*, se le ^écopopen 32 años,' 10 meses y 9 dias 
lérvicios: se le declara el haber anual de 8.0Q0 rs.: 
do regulador 46 J)00., }
X Fráhci^CQ QHra, Fiel de consumos de Mallorca, ce- 
e: se le reconocen Ifi años, 7 meses y 46 dias de ser
os: se |e, declara él haber anual de 1.500 rsG sueldo 
dador MÓQ,
D. Martin González de Junquitu , Administrador de 
tas estancadas d$ San Sebastian, jubilado : se le re- 
aceq éPQS. Y 8 dia?! de servicioá: se le declara el 
er anual de 8.40Ó rs .: sueldo regulador 44.000.
D. Víplnr Marte Gortezp, Oficial segundo de la Admi- 
racion j|e Hépienda púbífea de la provincia de Tote-* 
jubilado: se le reconocen 33 años, 4 meses y i7  dias 
servicios; se le depiara el haber anual dé 7.20Ó rs. 
do regulador 12.000!
ílmo. §v. D: José Juan Nayarro, Director general de lo 
tencipso de Hacienda pública , cesante : se le recono- 
45 anq?, 4 meses y 4 dias de servicias: se le declara 

aber anual de 4ft,Q00 rs .: sueldo regulador 40.000. 
p, Agustín Clemente de Pineda, Tesorero de Hacienda 
ñica de Malaga y jubilado: se le reconocen 40 años, % 
ses y 26 dias de servicios: se le declará el haber anual
4 9.200 rs>: sueldo regujadqr 84.000.'
D. José de Allende Salazar, Interventor de Hacienda 
Rica de la Coruna , cesante : se le reconocen 30 años, 
aeses y 23 dias deservicios. Sede mejora sin variar 
habgr.
D. Felipe González Carvajal, sargento de brigada de 

del cuerpo de Carabineros de Costas y Fronteras, 
ante: sé le  reponocen 20 a ñ os, 3 meses y  k dias de 
vicios: se le declara pí haber anual de 4.370 rs.: suel - 
rpguladqr 2.74Q. :
P. Franpispq pía , dependiente del antiguo resguardo 
litar de Cataluña, cesante. Sin derecho.'
D* Jq^n Josó Mfipqnez y Delgado, dependiente del an- 

UQ resguardo dé Rentas dp Cádiz / jub ilado: se le re - 
meen 36 años, 9 meses y 4 dias de servicios .* se Je de- 
ra el haber ,anualrdé'8-920 rs..: sueldo regulador 3.650.
D. LÚte! de Torres.^ Oficial dé la piréceion general de 
Deuda publica , cesante: se le reconocen 4 3 años, 4 
se§ y 3 díasete servicios. Sjn derecho.
0. ju?Ú (le Gabaldon y Velasen , Interventor de los 
•echos de consumos de Sevilla, cesante: se le recono-
I 18 años, 6 mesés y 15 dias de servicios: se le de- 
r.é A  haber anual de 1.500 rs .: sueldo regulador 6.000.
P, .íuan Alonso y Herrera, Adm inistrador de la Adua- 
de Marbella, jubilado: se le reconocen 27 años, 40

ísevs y 28 dia? dé spryicios : se 1c declara el haber anual 
3.000 r s .: sueldo regulador 5.000.
D. Miguel Ponce y González , dependiente del resguar
de Torremolinps, cesante: se le reconocen 25 años, 
iie?e? y 5 dias de servicios: se le declara el haber anual 
1.642 rs. 5.0 cént?.; sueldo regulador 3.285.
P. Jqan Cáceres y  Fernandez de León, Oficial primero 
¡a Aduana de Cádiz, cesante: se le reconocen 23 años, 

meses y 26 dias de servicios: se le declara el haber

p. Julian.Sarasa, Oficial prinrero dé la Adminisíracion 
Indirectas y lientas estancadas de Ciudad-Real, cesan- 

: se Le reconocen 4 baños, un mes y 4 dias de serví- 
)s. Sin derecho.
D. Santos García y  Fernandez, Oficial primero de la 

ntaduría de Hacienda pública de Albacete , cesante: se, 
reconocen 46 §ñp?, 9 insses y 4 2 dias dé servicios: se 
declara el haber anual de 2:500. r s .: sueldo regulador
.opo.
D. Eduardo,Gutiérrez, Pagador de la Fábrica fie taba- 

s de Cádiz, cesante: se le mejora reconociéndotelo años, 
meses y. 8 dias .de servicios: se te. declara el haber 
luaí de 4.0Q0 rs,: sueldo regulador .8.000.

í • G O BER N ACIÓ N . ■'

0. Rafael Húmara y Salamanca, Gobernador de la pro- 
ncia de Lugo, cesapte: se le reconocen 35 años, 8 me™ 
s v 49 dias^de servipios: se le declara el haber anual 
) 20.000 rs : sueldo regulador 40.000.

D. Pedro Aquejo de Leiva , Comandante del/presidio
5 Badajoz, jubilado; se le reconocen 38 a ñ os , % meses y  
dias de servicios: se le declara el haber anual dé 

i 80Q rs.: sueldo regulador 4 6.000.
ílmo. Sr, 0 , Francisco Javier Gaveslany , Jefe político 

0 la provincia de. Madrid, cesante: se 1 e reconocen 20 
ríos, 4 meses y 2̂2 dias ¡de servicios: se le declara el 
aber anual de 30,000 rs.: suelda regulador 60.000.

D. Miguel Diaz Aledo, cartero de ia villa de Cieza, ce - 
ante. Sin derecI\o- • ;

D. José DIler y Menaeho, Jefe político de la p rov in - 
ia de Pontevedra, cesante: se te reconocen 4 4 años, 5 
íeses y 21 dias de servicios. Sin derecho.

D. Francisco Arduan Lpizaga, Director de línea del 
uerpo de Telégrafos, jubilado: se le reconocen 36 años, 
meses y 20 diâ s de servicios: se le declara el haber 

nual de 49.200 r s .: sueldo regulador 24.000.
D. Genaro Cemillan , Mayor del presidio de Ceuta, c e -  

ante: se le réconocéú 23 años ,11 meses y 27 dia? de 
ervicios: se te declara el haber anual de 5^300 rs;: suel
te regulador 10-000.

D. Antonio de Olmeda y Angulo , Oficial mayor de la 
Administración de Correos de Soria , cesante : sé le re co - 
íocen 31 años, 7 meses y  13 días de servicios : se te de
jara el haber anual de 4.Ó0Ó rs.: sueldo^regulador 8.000.

D. Joaquín de Vilches, Jefe político de la provincia de 
Minería , cesante ; sé le recónocen 4 6 años , 11 meses v
II dias de servicios*, se le déclará el haber anual de 7.500 
reales: súeldó regulador 30,000.

GRACIA Y JU STICIA.

- D. Félix María Mantilla, Juez de primera inslancte dé 
Carrion de Jo? Cpndes , cesante’• se le reconocen 48 años, 
un mes y 2 dias de servicios: se le declara eí haber anual 
de 3.500 rs. asueldo regulador 14.000.

D. Joaquín Moutagut, Promotor fiscal del distrito de 
San Beltra.n de Barcelona, cesante. Sin derecho.

D. Juan Bott y  Tolósa,' -laez dé primera instan
cia de Caravaca, Cesante: seA e reconocen 45 años, 8 
nieses y  19 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 4.500 rs. : Süeldo regulador 18 .ÓOÓ. ,

D. José Benito del Hoyo, Oficíál auxiliar de la Orde
nación general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justi
cia : se le reconocen 11 años, 5 meses y un dia de servi
cios. Sin derecho.

D. Justo Fernandez de Villegas, Juez de primera ins
tancia de Salas de los Infantes, cesante: se te -reconocen 
16 años, 11 meses V 26 dias de servicios: se fe declara eí 
haber anual de 3.500 r s .: sueldo'regulador 14.000.

D. Jaéínto Medina y González, Presidente de Sala 
déla Audiencia dé Granada, jubilado. Sin derecho á me
jora.

. GUERRA Y MARINA.

D. Francisco de Paula Gutiérrez y Garando, Y icedi- 
rector del cuerpo de Sanidad de la Armada, jubilado: 
se te reconocen 42 años, 6 meses y 3 dias de servicios: 
se le declara ;cl haber anual de 19.200 rs.: sueldo re
gulador 24.000. .

D. Joaquín Rendon , Interventor general militar, ju 
bilado : se le reconocen 53 años, 10 meses y 2 dias de 
servicios : se le declara eí haber anual de 40.000 rs.: 
sueldo regulador, 5Ó.Ó00. . . .

D. Melchor Drtiz de Zárate, Capellán castrense, jubi
lado. Sin derecho.

ES T A P O .

D. Luis Flores, Secretario de la Legación de S. M. en 
Lóndres, cesante: se le reconocen 28 anos, 4 uieses y 
6 dias de servicios: se te declara el haber anual de 20.000 
reales: sueldo regulador 40,000.



ULTRAMAR.
D. Prudencio Collado y López, carabinero de Real Ha

cienda de la isla de Cuba, retirado: se le declara el ha
ber anual de 82 p s . : sueldo regulador 410.O. Florentino Barreto, aventajado primero de Real 
Hacienda de Filipinas, retirado: se le declara el haber 
anual de 43 ps. y 20 centavos.O. Eusebio Bernardo, aventajado segundo de id. id. id., 
se le declara el haber anual de 38 ps. y 20 es.D. Luis de San Juan, carabinero de Real Hacienda de 
Filipinas, re tirado: se le declara el haber anual de 36 
pesos.D. Antonio María Gómez Nuñez, prim er Ayudante 
médico del regimiento infantería de Fernando 7.* del 
ejército de F ilip in as, jub ilad o : se le declara el haber 
anual de 729 ps. y 60 e s . : sueldo regulador 912.

D. Juan Ignacio B erriz, Director general de Rentas 
estancadas de Filipinas, cesante : se le reconocen 20 años, 
7 meses y 14 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 2.000 pesos: sueldo regulador 4.000.D. Francisco Agustín Mendez Yigo , Alcalde m ayor 
prim ero de Tondo (Filipinas), cesante. Sin derecho á 
mejora.D. Luis Abello, Oficial cuarto  prim ero del Gobierno 
Capitanía general de F ilipinas, cesante: se le reconocen 
H años y 10 dias de servicios. Sin derecho.

D. Antonio González Belandres , Teniente de los re s 
guardos de Santiago de Cuba y P u erto -P rínc ip e , cesan
te : se le reconocen 16 anos y 25 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 200 ps.: sueldo regulador 800

M ON TE-PIOS.
D. Indalecio , Doña María del Cármen y demás huér

fanos de D. Manuel Yerea y Aguiar, Inspector general de 
Contribuciones é impuestos : se les declara el haber anual 
de 5.000  rs. _ , , . ,

D. José Roura y V idal, huérfano de D. José, Director 
y Catedrático de química que fuá de la Escuela superior 
de Barcelona, con 5.000.

Doña Juana Manzano, viuda de D. Juan Nogales De
licado , Oficial segundo que fué de la Contaduría de Ha
cienda pública de Toledo, con 2.000.

Doña Matilde Soto y  Sánchez, huérfana de D. Anasta
sio , Subteniente que fué de Carabineros del R eino, con 
1.250.

Doña María Martinez Martin , viuda de D. Juan Mi- 
lans, Oficial segundo de la Administración de Correos de Cáceres. Sin derecho. !

Doña Gertrudis Prego de Oliver y Ortiz, huérfana de 
D. Javier, Administrador de Hacienda pública que fue de L é rid a , con 4.500.

Doña Matilde, Doña Elisa y demás huérfanos de D. Mariano  Alonso y Castillo, Gobernador que fué de la provincia de Huelva, con 6.000.
Doña Isidora y  Doña Juana Aguilera y S errano , h u é r 

fanas de D. Angel, Oficial décimo de Hacienda pública 
y sexto del establecimiento de Almadén, con 1.000.

Doña María Rodríguez, viuda de D. Juan Bautista Juez 
Oficial prim ero que fué de la Contaduría de Rentas de )a S erena, con 1.250.

Doña Juana y Doña María Font, huérfanas de D. Juan 
F rancisco , Adm inistrador principal que fué de Hacienda pública de Toledo, con 5 .000 .

Doña María del Pilar Moreno, viuda de D. Cayetano 
Rubio, Juez de prim era instancia que fué de ascenso, con 3.500.

Doña Dolores y Doña Socorro Domínguez, huérfanas 
de D. Francisco Angel, Oficial que fue de la suprimid* Dirección de la Deuda, con 3.500.

Doña Susana Quijano, viuda de D. José María Olózaga 
y  Perez, Adm inistrador que fué de Correos de Benavente cón 3.800.

Doña Francisca García Blanco, viuda de D». José Beja- 
rano, Oficial que fué de la Administración de Fincas de! Estado de H uelva, con 1.250.

Doña Encarnación Moreno, huérfana de D. Ferm ín 
Subteniente que fué de Carabineros de Hacienda pública , con 1.250.

Doña Felisa García Salazar, viuda de D. Celestino de 
Quevédo, Magistrado de la Audiencia de Valladolid. Sin derecho. » -

Doña Concepción de U rréjo la , viuda del Excmo. se
ñor D. Fernando de N orzagaray, Teniente General que 
fué y  Subsecretario del Ministerio de la G uerra , con 12.000.

Doña Almudena de C illa, huérfana de D. Nicolás 
Oficial que fué de la extinguida Contaduría general de la ren ta  de tab aco , con 2.500.

Doña Josefa de Torres y Ayensa, viuda de D. José de 
Reyes y  huérfana de D. Jerónimo, Administrador que fue de Rentas estancadas de Málaga. Sin derecho.

Doña Dolores Piñeiro, viuda de D. Manuel Terreros 
In terventor que fué de la Aduana de Aímuñécar, cor 1.000.I ¿ T ó L o o f l í iú a  raouual, TlUCfff Ge CjODVt&í López,
Subteniente que fué de Carabineros de Hacienda púb lica , con 1.250. 4

Doña Simona Bardají, viuda de D. José Yál, A dm inis
trador jubilado que fué de Hacienda pública de Oviedo con 5.000.

Doña Valentina de San Emeterio, viuda de D. Maria
no Fernandez Quijano, Guarda-almacén de efectos estancados de Santander, con 2.500,

Doña Dolores Ortiz de la E stre lla , viuda de D. José 
Sánchez de la Campa, cabo principal cesante del antiguo resguardo de la ciudad de San F ernando , con 2.500.

Doña M argarita de Ferrer y Rivas, viuda de D. Angel 
Miguel Morales y  Cerecio, Oficial segundo de la Administración  de Rentas de Ibiza, con 1.000.

Doña Luisa Giner y Giner, viuda de D. Joaquín Ro
m aguera y Romaguera, Ministro que fué del Tribuna] Supremo de Justicia , con 12 .000 . • '  x

Doña Mauricia Vales y  Frade, viuda dewD. Enrique 
Rodríguez Cónsul, Jefe en comisión de la Dirección de Loterías, con 3.500.

Doña María de la Cinta Jaques, huérfana de D. Fer
nando, Jefe de negociado que fué de la Secretaría de esta Ju n ta , con 3.500.

Doña María del Rosario González Crespo, viuda de 
D. Ramón de A cilú, Oficial prim ero de Liquidación de atrasos de guerra de Badajoz, con 2.000.

Doña Jerónim a B arrios, huérfana de D. Matías, de
pendiente que fué de la Fábrica de cristales de San Ildefonso, con real y medio diario.

Doña Dolores y  Doña Francisca Pazos y M ontero, h uér
fanas de D. Juan José, Contador de Arbitrios de Am ortización de Badajoz, con 3.000.

Doña Concepción de Ceballos y Landazúri, huérfana de D. V íc to r, Oficial prim ero que fué de la Aduana de 
Santoña y viuda de D. Faustino Goiri. Sin derecho.

Doña Marcelina Velo, viuda de D. Felipe Niiñez, Agente que fué de Hacienda pública de la provincia de Palen- cia , con 3.000.
Doña Josefa de Larzábal y A ristizábal, viuda de Don 

José Gamboa, Jefe de negociado que fué de la Dirección de la Deuda p úb lica , con 3.500.
Doña Francisca Buch, viuda de D. Ramón de Gozar, 

Com andante del resguardo de Matanzas, con 350 ps.
MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Ignacia Noval y F ernandez, viuda de D. Fran
cisco F ernandez, pesador de la Aduana de Málaga: se la 
declaran dos mesadas ai respecto de 3.000 rs. anuales.

Doña Regina A incildegui, viuda de D. Domingo Pa
redes, cabo segundo del resguardo de Carabineros del Reino. Sin derecho.

Doña Blasa Cuevas, viuda de D. Manuel Catalina, Ad
m inistrador de Rentas estancadas de Budia : se la declar ran  dos mesadas al respecto de 3.000 rs. anuales.

Doña Jacoba Díaz de Cáceres, viuda de D. José Val- 
puesta , Oficial tercero de la Administración de Hacienda 
pública de Soria : se la declara igual haber á razón de 6.000.

Doña Simona Mesones, viuda de Aquilino Villa, de
pendiente que fué de la visita de consumos de Barcelona: id. id. al respecto de 3.285.

Doña Cayetana M em brilla, viuda de D. Miguel Muñoz 
Cerbando , cabo que fué de la Comandancia de Alicante. 
Sin derecho.

Doña Josefa Ferrer y David, viuda de D. Miguel León 
y Casado, Oficial que fué de la Administración principal 
de Correos de Castellón de la Plana: se la declaran dos 
mesadas al respecto de 6.000 rs. anuales.

Doña María Josefa Rabasa, viuda de D. Pablo Campaña, 
Auxiliar de Obras públicas, id. id. al respecto de 7.500.

Doña María del Carmen Olmo, viuda de D. Miguel An
tonio F ernandez , Administrador de Rentas estancadas de Benavente: id. id. al respecto de 6 .000 .

Doña María Encarnación Galiano, viuda de D. Gabriel 
Parreño, investigador de Hacienda pública de Murcia: id. idem al de 4.000.

Doña Tomasa García López, viuda de D. Francisco Lage, Oficial sexto tercero de la Administración de Ha- cienda_publica de Lugo: id. id. al de 5.000.
Doña Ambrosia Galló y Pascual, viuda de D. Julián de Mata, carabinero que fué de la Comandancia de Logroño. Sin derecho.
Doña María Lacarra y López, viuda de D. Santos Iba- 

ftez, dependiente de la visita de consumos de Barcelona: 
se la declaran dos mesadas al respecto de 3.285 rs. anuales.Doña Rosario'de Apazteguía , viuda de D. José María 
N ie to , Oficial tercero segundo del Gobierno político da Toledo^ Sin derecho.

Doña Cecilia F o s s iv iu d a  de D. E nrique de las Mo
re ra s , Juez de prim era instancia de Chiclana: se la de
j a r a n  dos mesadas al respecto de 12.000 rs. anuales.

Doña Teresa Giol, viuda de D. Francisco B arbarán , | 
Visitador que fué de Rentas estancadas de Barcelona: | 
idem id. al do 8 .00 í). ‘ 1Dona Rafaela Jo v e , viuda de i), .luán Zorera, portero de la Administración de Hacienda pública de Alava: idem 
idem al de 2.500. #Doña Adela Pinto, viuda de D. Manuel Arcos, T en ie n 
te segundo de Carabineros de F ilip in as: id. id. al de 600 
pesos.

PEN SIO N E S REM UNERATORIAS.

Hilario Pueblo Collado, operario inutilizado de A lm a
dén, con 2 rs. diarios.Josefa Serrano, viuda de Manuel Muñoz Caballero, id. 
idem. Sin derecho.Victoriana Valero, viuda de Francisco Braulio G arcía, 
idem id., con un real diario.Fulgencia Vallabriga , viuda de Manuel Polo , depen
diente del resguardo de sales de Huesca, con uno y medio 
reales.

e x c l a u s t r a d o s .

D. Fernando Pennis, presbítero exclaustrado de San 
Francisco de la villa de Hornachos, se le declara con 5 
y 6 reales diarios.D. Desiderio Sanz y Pinos , presbítero exclaustrado 
de San Francisco de Zaragoza, con 5, 4, 5 y 6 rs.D. Antonio V i v a s ,  presbítero exclaustrado de San 
Francisco dé T eb a , con 6 rs.D. Baltasar Sentís, presbítero exclaustrado de San 
Francisco de Barcelona, con 5 y 6 rs.

D. Gregorio Gallo , presbítero exclaustrado del su p ri
mido convento de S an tander, con '5 y 6 r s . ,D. Leandro Palacios, presbítero exclaustrado capu
chino de los A rcos, con 5 y 6 rs.D. Salvador Roca, presbítero exclaustrado agustino de 
Valencia , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.D. Rosendo Rodríguez Fernandez, presbítero exclaus
trado de San Francisco de Orense (difunto ): se declara 
á su heredero sin derecho.D. Francisco Calderón y Benitez, presbítero exclaus
trado del monasterio de San Jerónimo de Yuste, con 5 y 
6 rs.D. Sebastian Sirvent y B ernabeu, presbítero exclaus
trado carmelita calzado de Valencia, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Rafaél Ureña, presbítero exclaustrado del suprim i
do convento de franciscanos de Murcia , con 5 , 4, 5 y 6 
reales.D. José Marín y Maestre, presbítero exclaustrado do
minico de Onteniente, con 5, 4, 5 y 6 rs.D. Joaquín Ibars, presbítero exclaustrado franciscano 
de Valencia, con 5 y 6 rs.; D. Pedro López, presbítero exclaustrado trinitario  cal
zado de Alcalá de Henares. Se le rehabilita en 5 rs.

D. José Prieto Hernández, .presbítero exclaustrado ob
servante de San Francisco (difunto). Se declara á sus here
deros los haberes atrasados á razón de 5 y 6 rs. diarios.

D. Vicente Navarro Botella, presbítero exclaustrado 
del convento de Mójente, con 5 y 6 rs.D. Manuel Barrasa, presbítero religioso exclaustrado 
del convento de San Norberto, prem ostratense de la c iu 
dad de Valladolid, con 5, 4, 5 y 6 rs.D. Estéban Fernandez y Martinez, presbítero exclaus
trado del convento de San Francisco descalzo de San- 
lúcar de Barrameda, con 6 rs.

Madrid .24 de Noviembre de 1860.=EI Secretario ha
bilitado, Manuel Estéban Blanco.=V.° B.°=E1 Presidente, 
Fariñas.

 ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g en era l de C onsum os ,

Casas de M oneda y  M inas.
Condiciones para la venta en subasta pública de la canti

dad de cobre que se hallará existente en las minas de Rio-
tinto en fin de Diciembre próxim o, aprobadas por Real
orden de 22 del actual.
1 .a Se subastan 16.000 arrobas de cobre , punto de 

aleaciones, marca Corona.
El precio mínimo admisible que ha de regir en la 

subasta será el que tenga á bien lijar el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda en pliego cerrado que se abrirá en el 
acto del rem ate de esta corte.

2 .a El cobre se entregará al contratista al grado de 
afinación indicado, asegurándose de ello en el acto de re 
cibirlo ; pero verificada su admisión pierde el derecho á 
toda reclamación. Si al verificarse la entrega en los alma
cenes de las minas faltase alguna cantidad de co b re , seCompletará nriri primoi’-'c pt'n^nnpirinoc3. La adjudicación de cóbre recaerá en el postor que 
ofrezca mejor precio. Además se admiten posturas á lo
tes de 1.000 arrobas de cobre del que se anuncia.

4.a El rem atante se obliga á recibir el cobre que se 
subasta en los almacenes de las minas de Riotinto, p ré -  
vio el pago de su valor al precio que lo remate, pudién
dolo vender librem ente en el interior y exportarlo al ex
tranjero, sin que tenga derecho alguno que satisfacer.

5.a El importe total del cobre al precio del remate 
será satisfecho en la Tesorería central de esta corte, ó en 
las de las provincias de Sevilla, Barcelona y Málaga, en 
moneda corriente de oro ó plata, con exclusión de Todo 
papel m oneda, dentro de los 30 dias siguientes al de la lecha de la adjudicación definitiva.

6.a Es condición precisa para hacer proposiciones 
acreditar en el acto de presentarlas el depósito en la 
Caja general del ramo, ó en las Tesorerías de Hacienda 
de Sevilla, Barcelona y  Málaga, como sucursales de aque
lla, de las cantidades en el orden siguiente: metálico, ac
ciones de carreteras ó su equivalencia en Deuda del Es
tado á los tipos marcados por el Gobierno ó al de la coti
zación del dia más próximo al del remate:

130.000 rs. para la total partida.
10.000 rs. para cada lote de 1.000 arrobas.

Este depósito servirá de garantía hasta haber hecho 
el pago del cobre, y después será devuelto , verificándo
se acto continuo de term inado el remate á aquellos cuyas posturas no sean admitidas.

La garantía queda sujeta en parte ó en todo de su 
importe á cu b rir  los perjuicios que se irroguen á la Ha
cienda si el rem atante no cumpliese su compromiso den
tro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, la cual 
se hará efectiva por la via de apremio y procedimiento 
adm inistrativo de que habla el art. 11 de la ley de Con
tabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la mis
m a , y á la renuncia absoluta de todos los fueros y p r ivilegios particulares.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos ce r
rados arreglados al modelo que se inserta á continuación, 
sin llenar más que la cantidad que queda en blanco en 
letra y la firma de la persona que la haga, ó de su ap o 
derado legalmente autorizado, teniéndose por nulas é in
admisibles las que carezcan de esta circunstancia.

8 .a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
9 de Enero del año próximo venidero en la Dirección ge
neral de Consumos, Casas de Moneda y Minas, sita en k  calle de la Aduana, piso principal del edificio que ocu
pa el Ministerio de Hacienda , á presencia del Director 
general del ram o, quien presidirá el acto; del segundo 
Jefe de la misma y uno de los eo-Asesores de la Asesoría general de Hacienda pública y el Escribano del ram o de 
Hacienda : en la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de 
la provincia , el Comisario ó Interventor de las m inas del 
Estado en aquella ciudad y eí Escribano del ramo de 
Hacienda , y en la de Barcelona y Málaga ante los Gober
nadores de la provincia y Escribano del ramo de Hacienda.

9.a A la una de la tarde de aquel dia en dichos pun
tos se dará principio al acto de la subasta, observándose las formalidades que se expresan.

Hasta la una y media de la tarde se adm itirán los 
pliegos que se presenten, hora eñ que se dará principio á la ap ertu ra  y  lectura de ellos.

La misma operación se verificará acto continuo con 
el pliego en que conste el precio fijado por el Excmo. señor Ministro de Hacienda.

En seguida se declarará aceptada condicionalmente la 
proposición más alta en tre las que cubran ó superen el precio fijado por el Gobierno en esta fo rm a:

1.° La hecha á la totalidad de la partida si la oferta es 
igual á las que hayan hecho á lotes de 1.000 arrobas, 
en cuyo caso será preferida dicha proposición á la totalidad.

2.° Las hechas á lotes] por su orden de precios de mayor á m e n o r, si estas exceden en precio del que se 
ofrezca en proposición á la partida total. Si en tre las 
proposiciones, ya á la partida to ta l , ya á lotes, hubiese 
dos ó más iguales en precio, tanto en esta corte como en 
Sevilla, Barcelona y Málaga, se ab rirá  licitación verbal, 
cuya duración será de 15 m inutos, en las que solo ten
d rán  derecho á tomar parte los firmantes de ellas ó sus 
representantes, y pasado este térm ino sin ninguna se ad 
m itirá la del mejor postor. Si los postores de que se 
trata renunciasen ai derecho de la licitación verbal, en 
este caso la Jun ta de subasta declarará admitida la p ro
posición que resulte prim era por el orden de prioridad 
entre las empatadas. Dadas la una y media sin que se 
presente pliego alguno, se dará el acto por terminado.

10. La adjudicación del cobre se hará en esta corte por 
el Director general de Consumos, Casas de Moneda y Mi
nas, y en v irtud  del resultado que se obtenga en la su 
basta de esta corte, Sevilla, Barcelona y Málaga después 
de recibidos los expedientes de estos últimos puntos, y

por el orden qüé *\e es(n])ieee pnra la admisión de proposiciones en la a r |terior conj¡oion.
Si entre F lS proposiciones aceptadas anteriormente en eata corte ? Sevilla, Barcelona y Málaga hubiese dos ó mas igu^,tes> a s ía  la partida total corno á lotes de 1.000 

arroba se hará la adjudicación por medio de sorteo pú
blico, q Ue se anunciará en la Gaceta, y se celebrará en 
est'a corte á los ocho dias de la subasta ante la Junta de Lila.

11. Los gastos que se causen en los cuatro rem ates serán de cargo y cuenta del adjudicatario.
Madrid 16 de Noviembre de i 860.=Hl Director general , José Gener.

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego publicado en Ja Gaceta d e . . . . ,

el que suscribe compra "al G o b ierno .. . . . . .  arrobas de
cobre punto de aleaciones, marca Corona, al precio de (ex
presado por letraj reales la arroba castellana.

( Fecha, firma y domicilio.)

D irección  g en era l de Obras p ú b lica s .
Esta Dirección general ha señalado el dia 4 de Enero 

próxim o, á las doce de su.'.m añana,-para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo del portazgo de 
Villafranca del Vierzo, situado en la carretera de Madrid 
á la Coruña, por tiempo de dos años y cantidad m enor 
admisible de 56.230 rs. vn. en cada uno, que es el precio 
del actual arriendo; en la inteligencia de que según lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1859 el 
arrendatario cobrará los derechos correspondientes por 
los trasportes de trigo de todas clases, incluso el mezcla- dizo, del centeno y de maíz ó panizo.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Leorí 
ante el Sr. Gobernador de la p rov incia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú* blico el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, y las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842; cuya observancia, 
así como la de cualesquiera otras disposiciones generales ó locales que puedan existir, es obligatoria con 'arreglo á lo 
prescrito en el arancel y en la condición 15 del citado 
pliego.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garan tía  
para tomar parte en esta subasta será la de 14.058 rs. 
vellón; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción. La prim era mejora admisible para 
la licitación abierta, si tuviere lugar, será la del medio 
diezmo por lo ménos de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora , por igual tiempo y bajo 
las propias condiciones, tendrán lugar los rem ates de 
los portazgos sigu ien tes:

Riosequino , situado en la carretera de Adanero á 
Gijon, en esta corte y en León, por la cantidad de 37.520 
reales vellón an u a les ; debiendo ser de 9.380 la que ha 
de consignarse como garantía para to; =:.r parte  en la subasta.

Fajalausa, situado en la carrehiv. de Murcia á G ra
n ad a , en esta corte y Granada, por la cantidad de 
29.612 rs. vn. anuales; debiendo se: de 7.403 la que ha 
de consignarse para tomar p irte en !a subasta.

Madrid 26 de Noviembre -do 186o.—11 Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e . . . ,  en terado del anuncio  publicado 

eon fecha 26 de Noviembre de 1860, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública
subasta del arriendo por dos años del portazgo d e___
se compromete á tomar á .su  cargo dicho arriendo 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Dheccion general ha señalado el dia 4 de Enero 
próximo, á las doce de su m añana, para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo del por tazgo de Rioseco p r i
m ero, situado en la carretera de Adanero á Gijon, por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 56.292 
reales vellón en cada uno , que es el precio del actual 
a rrien d o ; en la inteligencia de que según lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1859 el arrendata
rio cobrará los derechos correspondientes por los tras
portes de trigo de todas clases, incluso el mezcladizo, de centeno y de maíz ó panizo.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Va
lladolid ante el Sr. Gobernador de la provincia,' hallándose 
en gambos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público el aran cel, pliego de condiciones generales, la 
instrucción de 22 de Febrero de 1849, y las leyes de 29 
de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842; cuya observan
c ia , así como la de cualesquiera otras disposiciones ge
nerales ó locales que puedan ex istir , es obligatoria con 
arreglo á lo prescrito en el arancel y en la condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía para tomar parte en esta subasta será la de 14.073 rea
les vellón ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción. La prim era mejora admisible para la licitación abierta , si tuviere lu g a r, será la del medio 
diezmo por lo ménos de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el misino dia y hora , por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrán lugar los rem ates de los portazgos siguientes:

Villanueva de la T ercia, situado en la carre te ra  de 
Adanero á Gijon, en esta corte y en León, por la can ti
dad de 27.200 rs. vn. anuales; debiendo ser de 6.800 la 
que ha de consignarse ccmo garantía para tomar parte en la subasta.

Pajares , situado en la misma carretera , en esta corte 
y en Oviedo, por fa cantidad de 52.600 rs. vn. anuales; 
debiendo ser la de 13.150 la que ha de consignarse como garantía para tomar parte en la subasta.

Olloniego, situado en la propia carretera , en los mis
mos puntos, por la cantidad de 110.000 rs. vn. anuales* 
debiendo ser la de 27.500 la que ha de consignarse como garantía para tomar parte en la subasta.

Madrid 26 de Noviembre de 1860.=El Director general , José Francisco de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .................... , enterado del anuncio
publicado con fecha 26 de Noviembre de 1860, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por dos años del
portazgo d e  , se compromete á tomar ásu  cargo dicho
arriendo con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo verificarse el dia 7 del actual la subasta de 
las obras necesarias para la conducción de aguas á la 
nueva Casa de Moneda , y siendo escaso el tiempo seña
lado para su terminación , esta Dirección general ha d is
puesto se entienda ampliado el plazo fijado para conducirlas hasta el 20 de Enero próximo.

Madrid 3 de Diciembre de 1860—El Director general José Francisco de Uría. ’

Ju n ta  de d on ativos para  lo s  h er id o s  
é in u tiliz a d o s  en la  cam paña de A frica.
Para que esta Junta pueda manifestar al Excmo. señor 

Conde de Parcent los individuos á quienes deban ser ad ju
dicados los 100 lotes de 500 rs. que el expresado Conde 
ofreció para los que se hubiesen inutilizado en la bata-*

lia del 4 de Febrero último, que dio por resultado la toma 
de Tetuán, ha acordado:

1M Que los que se crean con derecho al referido do
nativo pueden acudir á la misma expresando el caso en que se hallen.

2 .° Que se pase nula á los Directores generales de las 
diversas arm as é institutos, para que en el precitado tér
mino de un mes se sirvan rem itir las relaciones nom ina
les de los que puedan hallarse comprendidos eri las c láu sulas de dicha donación.

Madrid 4 de Diciembre de 4 860.*=MEl Brigadier Secretario, Gabriel Saenz de Buruaga. -

Para que esta Junta pueda designar los nombres y pa
radero de los dos primeros soldados naturales de M an- 
resa, provincia de Barcelona , inutilizados en la gloriosa 
campana de Africa, á fin de aplicarles un donativo de 
8.744 rs. que el Ayuntam iento de aquella población tiene disponibles para dicho objeto, ha dispuesto:

1.° Que los que se crean con derecho al referido donativo pueden acudir á la misma expresando el caso en que se hallen.
2.a Que se pase nota á los Directores generales de las 

diversas arm as é institutos, para que en el término de un 
mes se sirvan rem itir las relaciones nominales de los que 
puedan hallarse comprendidos en las cláusulas de dicha donación.

3.° Que se inserte tam bién el anuncio en el Boletín de la provincia de Barcelona.
Madrid 4 de Diciembre de 1S60.=El Brigadier Secre

tario, Gabriel Saenz de Buruaga.

U n iversid ad  C entral.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario y por oposición.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto [de 1858 
lian de proveerse por concurso extraordinario en los 
Maestros y Maestras que lleven tres años desem peñando 
otras escuelas de igual clase, y cuyo sueldo sea inferior 
solo en 1.100 r s . , y  á falta de estos por oposición , las 
anunciadas en mis edictos de 2 de Julio y Agosto, 6 de 
Setiem bre, 2 de Octubre y 3 de Noviembre últimos [Ga
cetas del 5, 4, 8 , 2 y 4 de dichos meses), m énos las pro
vistas de que se hace m ención en los mismos , y las de 
niños de San Martin de Pusa v Santa Cruz del Retamar 
(provincia de Toledo); y las dé niñas de Buendía ( pro
vincia de Cuenca), y Guadam ur (de la de Toledo), que lo han sido en Noviembre.

También han de proveerse las que en su trascurso 
han vacado en los pueblos siguientes:

E S C U E L A S  D E  N I Ñ O S .
Provincia de Segovia.

La de Villacaslin , dotada con el sueldo anual de 3.300 rs.
Provincia de Toledo.

La de Nom bela, con el de 3.300 rs.
Las oposiciones á las escuelas vacantes en la provin

cia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y  Diciembre; 
las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero y Julio; 
las de Madrid en Mayo y Noviem bre, y las de Segovia en Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras d isfru tarán  casa g ra tu ita , y percibirán las retribuciones de los 
n iños y niñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, escritas de* 
su puño, y con documentos (de que han de acom pañar 
copia literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta 
de instrucción pública de la respectiva provincia , la 
cual elevará á este Rectorado tas solicitudes originales y 
la propuesta para la provisión de las escuelas de oposi
ción concluidos los ejerc icios, y para las de concurso 
extraordinario luego que haya aspirantes en virtud de 
este an u nc io , que se insertará en el Boletín oficial de la misma.

Madrid 1.° de Diciembre de 1860.=EI Rector, Marqués de San Gregorio. 6042

C ensura de te a tr o s  del R eino.

INDICE CRONOLÓGICO
DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA DE 

TEATROS DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE.

Número 213. Absolución general, juguete cómico, original oo «u dcio y en verso. A. el 1.°
Núm. 214. La heroína de Vad-Rás, ó una boda en el 

campamento, dram a original de circunstancias en un acto y en verso. A. el 2.
Núm. 215. La peor cuña , comedia original en tres actos y en verso. A. el 3 . ~

‘ Núm. 216. La paloma torcaz , dram a original en tres fictos y en verso. A. el 4.
Núm. 217. La oveja con piel de lobo, zarzuela original en un acto y en verso. A . el 5 .
Núm. 218. La diplomacia en el amor, comedia a rre 

glada del francés en un acto y  en prosa. A. el 6 .
Núm. 219. El magnetismo  animal, juguete cómico-

lírico arreglado á nuestra escena, en un  acto y en prosa. A. el 7.
Núm. 220 . Una lección y un adiós, comedia original en tres actos y en verso. A. el 10.
Núm. 221 . Elvira y Leandro, ó el premio, comedia original en cinco actos y en verso. A. el 12.
Núm. 222 . Entre dos fuegos, comedia arreglada del 

francés en un acto y en prosa. A. con dos ligeras supresiones el 12.
Núm. 223. La Chata de Maravillas en la tahona del Mico, sainete original en un  acto y  en verso. A. el 13.
Núm. 224. Por una bellota, ó los misterios del Pardo, 

á propósito cómico improvisado en un acto y en verso. A. el 13.
Núm. 225. La ausencia, o el honor y el juramento, d ra ma original en un  acto y en verso. A. el 13.
Núm. 226. Por un grano, comedia original en un  acto y  en prosa. A. con algunas supresiones el 14.
Núm. 227. Una vieja, zarzuela arreglada á la escena española en un  acto y en verso. A. el 4 5.
Núm. 228. El éco de una carcajada, drama histórico original en tres actos y en verso. A. el 16.
Núm. 229. Los dineros del sacristán / ju g u e te  cómico- 

lírico en un acto y en verso. A. con varias supresiones el 18. t
Núm. 23(b La vuelta de presidio , dram a arreglado á la 

escena española ep siete cuadros y en prosa. A. con algunas supresiones el 19.
Núm. 231. Quiero dinero, comedia original en un  acto y  en verso. A. con varias supresiones el 21.
Núm. 232. Los limpiabotas de Madrid, zarzuela o rig inal en un acto y en prosa. D. el 23.
Núm. 233. Entre m i mujer y el novio, comedia original 

en un acto y en verso. A. con supresiones el 25.
Núm. 234. Aventuras de un  valiente, comedia imitada del francés en un acto y en verso. A. el 26.
Núm. 235. A falta de' pan, proverbio original en un  acto y *en verso. A. con varias supresiones el 26.
Núm. 236. Dios y Luzbel, ó sea el Nacimiento de Jesús, 

zarzuela original en un acto y en verso. A. con supresiones el 29.
Madrid 1.° de Diciembre de 1860.= E l Censor de Teatros, Antonio F errer del Rio.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de A lican te .
Conforme á lo determ inado en el art. 5 .° del regla

m ento de 30 de Diciembre de 1857 para la ejecución*del 
Real decreto de igual fecha , por este Gobierno se ha 
m andado in s tru ir el expediente á que el mismo se refie
re á fin de justificar los servicios prestados en la po
blación y por el sujeto que se expresa á continuación 
duran te  la invasión colérica que sufrió esta ciudad en el año de 1854.

Alicante, D. Tomás España, propietario.
Lo que se anuncia al público á fin de que se puedan 

p resentar reclamaciones en pro ó en contra de los hechos que se tra ta  de justificar.
Alicante 28 Noviembre 1860 —P. A ., Joaquín de Or- 

duno- _____________  5934

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de T o ro .
Autorizado este ilustre Ayuntam iento p o r el Gobierno de S. M. para la construcción de un local, mercado de 

granos y sem illasen esta ciudad, que será de nueva p lan 
ta según el plano y presupuesto formado al efecto se 
anuncia la doble subasta de las obras para el dia 30 'del 
próximo Diciembre, an te el Sr. G obernador de la p rov in 
cia y Presidente de esta Corporación m unicipal, en Ja forma y bajo las siguientes, ^ *

Condiciones económicas.
f 49 on arreglo al p lano , presupuesto y condiciones facultativas formadas por ol Arquitecto encargado al efec
to, se subastaran las obras proyectadas para la construcción de un local mercado de granos m  esfa c S p o r

la cantidad de 217.672 r s . , la cual sirve de tipo parala i 
subasta. ' 12.a La subasta será doble, y tendrá lugar á los 30 dias 
desdo la inserción del anuncio en el Boletín oficial de ja 
provincia y Gaceta del Gobierno, ante el Sr. Gobernador - 
de la misma y este ilustre Ayuntamiento, en cuyas res^ 
pectivas Secretarías se hallarán de manifiesto los planos 
modelos y  demás del expediente, ó bien 'sus copias, para 
conocimiento de las personas que quieran interesarse en
la subasta.3.a El rem ate se verificará por pliegos cerrados y con 
arreglo á las proposiciones del adjunto modelo, debiendo 
contraerse estas al tipo designado en la prim era condición, no siendo adm isibles si exceden de aquella cantidad. A dichas proposiciones se acompañará un documen- 
to que acredite haber consignado el proponente en las 
respectivas Depositarías del Gobierno civil y de está 
Municipalidad la cantidad de 4.353 rs. 44 cénts. que 
representa el 2 por 100 del valor presupuestado de las 
obras. Esta consignación será devuelta á los licitadores, excepto á aquel en cuyo favor se rem ate ia o b ra , pues quedará garantizando el cumplimiento de las obligaciones que contrae hasta el otorgamiento de la correspondiente escritura.

4.a La subasta empezará á una misma hora , es decir, 
á las doce de la mañana en la capital de la provincia y 
en esta ciudad; prévía lectura del anuncio, condiciones y 
modelo de proposición, y en el mismo acto se entregarán 
los pliegos cerrados á los señores Presidentes de la subasta; pues trascurrida la prim era media hora el mismo se* 
ñor Presidente declarará terminado el plazo para la ad
misión de pliegos, y se procederá al remate abriendo los 
que se hayan presentado, sin que puedan ya admitirse observaciones ni explicaciones que in terrum pan el acto.

5.a Abiertos los pliegos, y desechados los. que deban,, 
serlo por no presentarse arreglados á la condición 3.a, se 
procederá á su lectura, y terminada esta se.declarará en 
el acto la postura ó proposición más ventajosa, exten
diéndose acta formal de todo, la cual se elevará á la S u 
perioridad para la resolución que corresponda. Si de la 
lectura de los pliegos resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto una nueva subasta entre sus 
au tores, que durará 15 m inutos, pasados los cuales, con 
los apercibim ientos de ley, declarará el Presidente term i
nado el acto.

6 .a La adjudicación no será válida hasta que sea apro
bada por la Superioridad com petente, quedando e n tr^  
tanto el rem atante bajo la responsabilidad del compromiso" 
contra ído, reteniéndosele la garantía que ha de prestar, 
como licitador. Aprobada que sea la adjudicación R ef 
rem ate, se procederá al otorgamiento de la escritura de 
co n tra ta , consignando el rem atante como fianza el 5 por 
100 de la cantidad en que aquel se le haya adjudicado, 
y cuya consignación se hará en la Depositaría de este 
ilustre Ayuntam iento hasta la recepción definitiva de las 
o b ra s , retirando desde luego la garantía prestada como 
licitador.7.a Si por el resultado de la doble subasta que habrá 
de realizarse se hicieran iguales proposiciones en ámbas, 
se ab rirá  entre sus autores una nueva licitación, cuyos 
térm inos y su forma se anunciará con la anticipación 
debida. f .

8 .a El contratista no podrá subrogar el contrato en 
lodo ó parte, quedando por lo tanto como úníco.r^pqjrjh 
sable de su cum plim iento; á cuyo efecto, y en cuanto 
pueda tener relación con dicha contrata , hará la debida 
sum isión de fuero, sujetándose al domicilió en esta ciudad. También se someterá á cuantas disposiciones consi
dere necesarias el A rquitecto-director de las Obras ó su 
delegado para el puntual cum plim iento de la contrata si viese que por la lentitud de lasque se ejecutan no pudie
ran estar concluidas para la época que determ inan las 
condiciones facultativas.

9.a La ejecución de las obras será en u n  todo confor
me con los planos, presupuesto y condiciones facultati
vas, y tam bién con las instrucciones que se dén por el 
A rquitecto-director, ó su delegado, así en el replanteo- como en la m archa de las obras y en sus pormenores. 
.Cualquiera alteración que hubiere en ellas, ya sea en pro 
ó en contra, será estimada por el mismo Director con a r
reglo á los tipos de presupuesto, som etiéndose el con tra
tista á esta apreciación: tampoco reconocerá otro facul
tativo que el mismo Arquitecto-director en los casos que 
se pudieran presentar, como los de califieacion de opera
rios, organización y dirección de trabajos, apreciación de 
ellos^ valoraciones, indem nizaciones, litigios &c.

4 0. El contratista no tendrá derecho nunca á recla
m ar indem nización alguna por subida de precios en jo r
nales y m ateriales de. cualquier género , ñi tampoco el 
Ayuntam iento lo tendrá á descuentos algunos por los 
mismos conceptos. Así tampoco tendrá derecho el contra
tista á reclam ar indem nización por causa de pérdidas que 
alegue bajo cualquier concepto.

4 4. Aprobado que sea el remate, y  notificado al cqel- t ralis la , otorgará luego la correspondiente escritu ra  obli
gación, y si n® se presentase se tendrá por rescindida 
la contrata con pérdida del p rim er depósito , quedando 
además responsable á cuantos perjuicios puedan irrogar
se á la Municipalidad por tal motivo; pero en el caso deque 
otorgada la escritura no cum pla el contratista con alguna de 
las condiciones facultativas, perderá la cantidad que cons
tituya en depósito, asi como los gastos que hub iera he
cho y  se hayan dejado de abonar , quedando adem as res
ponsable con todos sus bienes presentes y fu turos á la 
indem nización de los perjuicios que por su causa se irro-, 
g u e n , y  cuya responsabilidad le será exigida por la via 
de apremio y  procedimiento adm inistrativo según dis
pone la ley de Contabilidad.

4 2. La suspensión indefinida de las ob ras , si la acor
dase la Superioridad, dará derecho al contratista para pe
d ir la recepción de las ejecutadas, abonándose éstas, así 
como los acopios al pié de la obra, y cualquiera o tra in 
demnización que pudiera corresponderle. Si la suspensión 
emanada de la Autoridad fuera tem poral, el contratista 
no tendrá derecho á ninguna clase de indemnización; 
pero en este caso, y en el de que por circunstancias im
previstas no fuese posible dar por acabadas las obras 
dentro  del plazo que designan las condiciones facultativas, 
la Municipalidad entonces, de acuerdo con el Arquitecto ó 
su  delegado, propondrá la am pliación del térm ino  que 
se considere absolutamente necesario para su  term inación.

4 3. La cantidad en que fueren adjudicadas las obras 
p resupuestadas será pagada por la Depositaría de propios 
en ocho plazos igu a les: el prim ero dentro de los 30 dias 
siguientes al em pezarse aquellas, los seis siguientes con 
intervalos á lo más de mes y medio , atendido el mayor 
ó m enor impulso de las o b ras, y el últim o cuando se ha
ga la recepción definitiva de las m ismas, quedando siem
pre el contratista obligado por el tiempo de la responsa
bilidad que establecen las condiciones facu lta tivas, para lo cual ofrecerá las garantías necesarias.

4 4. Serán de cuenta del contratista los pagos por d e 
rechos de expediente, escritura y demás diligencias que 
se practiquen , así como la contribución de subsidio que 
por la contrata se imponga ; debiendo en ella su jetarse  á 
todas las medidas y reglam entos de policía u rb an a  , y al 
pago dé m ultas, indemnización de perjuicios que por des
cuido, impericia ó mala fe puedan o cu rrir  , ya sea cau
sante el mismo ó sus dependientes, así en las personas 
como en las cosas, y en la ejecución mism a d é la s  obras 
desde el dia que princip ien  hasta su recepción definitiva.

Modelo de proposición.
D. N. B ., vecino d e  , enterado de los planos,

presupuesto y  pliego de condiciones para la ejecución de 
las obras de un  local de nueva planta que ha de serv ir 
para mercado público de granos en la ciudad de Toro, 
se compromete a la ejecución de las mismas por la cantidad d e . . . . .  *

(Aquí la proposición en lefra, sin  exceder de ltipo  de la 
subasta, el cual se adm itirá ó m ejorará lisa y llanamente.)

(Fecha y firma del proponente.)
Toro 24 de Noviembre de 4 8 6 0 .=  El Alcalde prim ero, 

Manuel Ruiz del Arbol.— P. A. D. A. , W enceslao Rodríguez , Secretario. 5953

C ontad uría  de H acien d a  p ú b lic a  de la  p rov in c ia  
de P o n te v e d r a .

Debiendo procederse á la construcción de los enseres 
que"se necesitan para la Contaduría de Hacienda pública 
de esta provincia, según presupuesto aprobado por la 
Dirección general de Contabilidad en 28 de Agosto pró
ximo pasad o , se señala para la subasta de dicha obra 
el dia siguiente al en que cum plan los 30 desde la in
serción del presente anuncio en la Gaceta de Madrid, y 
hora de las doce de su m añana, cuyo acto tendrá lugar an
te el Sr. Gobernador de esta provincia y Contador de 
Hacienda púb lica , con asistencia del respectivo Escriba
no, bajo las bases establecidas en el pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Presupuesto que se cita,
P ^ U n a  mesa escritorio de cinco cuartas de ancho por 
ocho de largo, con sus cajones, madera de.cerezo y barnizada.

Un estante papelera de dos cuerpos, el superior de 
cristales con sus puertas de igual madera y barnizado.

Un pupitre de igual madera y barnizado.
Un sillón de muelles forrado de gutla-percha.Seis sillas barnizadas, madera de cerezo con igual 

forro.Un sofá de tres personas.
Una m am para para la p u erta  del despacho del señor 

Contador, forrada de grana encarnada con sus clavos dorados.



Seis sillones m ás sencillos que el del Sr. Contador de  
' guUa-Percha y m adera de cerezo. ’

Seis pares candeleros de metal con p an ta lla s , despab i
laderas y platillos. . . .

Un estante alacena de pino, pin tado color castaño con 
sus separaciones correspondientes pa ra  g u a rd a r’ los 
¿liles del escritorio y oficina.
. , Uha'percha con seis colgadores, y  otros seis para som 
breros. .

Pliego de condiciones.

El contratista se obligará á c o n stru ir y en tregar 
los enseres de que hace m érito el p resupuesto  que  pre- 
c e d e ,  aprobado por la Dirección general de Contabilidad 
en 28 dé Agosto próxim o p asado , em pleando las m aderas 
aUe sé designan en el m ism o y que reú n an  las m ejores 
ventajas para la solidez de los efectos.

2/  El remate se verificará por pliegos cerrados a r re 
glados en un todo al modelo que se pondrá  á continúa- 
io n ,  n o admitiéndose proposición a lguna que exceda de 
lo s  2.500 rs. citados. x

3.* A este pliego acom pañará la carta  de pago de la Caja 
de Depósitos que acredite h ab er depositado prév  ¡ám ente 
la cantidad de 300 rs. como garantía  para  p resen ta rse  li
diador, la cual se devolverá al interesado in m ed iata- 
ménte después de term inado el acto del rem ate, á excep
ción de aquel á quien se haya adjudicado este serv icio  
por qiiedar aquella en garantía  del contrato.

4* En el caso de que los enseres no estén  b ien  cons
truidos y arreglados en u n  todo al p resupuesto  citado, 
no serán de modo alguno adm itidos, y el con tra tista  per
derá la cantidad consignada en depósito, siendo respon
sable con sus bienes propios del perjuicio qu e  tenga la 
Hacienda en la u lte rio r .subasta que se verifique.

5.‘ El remate se adjudicará  al que  hubiese  hecho la 
proposición más-ventajosa; en  casó de em pate sé a b rirá  
licitación por méífia hora e n tre  los que  se hallen  en 
aquella circunstancia.

6¿* El contrato,no se considerará válido hasta que re 
caiga en el expediente de su basta  la aprobación de la 
Dirección ¡general de C ontabilidad. Obtenida esta sé p a r 
ticipará al rem atante,'quien  se obligará á en tregar los^en
seres- eri él térm ino de 20 dias V contad os desde la? fe
cha del aviso; en la inteligencia q u e  trascu rrid o s que, 
sean estos sin verificarlo le p arará  él perjú icio  q u é  sé 
menciona en  la condición 4.a, declarándose á l efecto el 
remate en quiebra. ,
,H,V- Serán de  cuenta del con tra tista  todos los gastos 
que se originen en la conducción y  colocación de los en
seres en el local correspondiente.

Y 8.a El rem atante rec ib irá  el im porte de la subasta 
tanjuegoicomcrda Direccion general del Tesoro público lo 
consigne sobre esta Tesorería, á cuyo efecto la C on tadu
ría deberá reclamarlo de aquel C entra  d irectivo  en eí 
primer pedido de fondos que  se haga para  a ten d er á las 
obligaciones del mes en qu e  deben entregarse  los en 
seres.- r: " '• '

, Modelo de proposición qué se d ía . ;

tó  que suscribe , en terado  del p resu p u esto  y  pliego 
de cóhqiqióhés. para  la ¿obstrucción y en trega de lós e n 
seres que necesita la C ontaduría de Hacienda pública  de 
la provincia de Pontevedra* se obliga á verificarlo en  u n
todo arreglado á aquellos po r la cantidad d e ................
(en letra). - ; ' . : ? ^

v(Fecha y firm a.)

; Pontevedra 20 de Noviem bre de l 860.=—El C ontador 
accidental,-Matías Monge. 5877

REAL OBSERVATORIO DE MADRÍD. .
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 DE DICIÉMBRE  

DE 1860.

HÓftAS.

Barómetro 
reducidoá 0° 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura e» gra
dos ceulí- 

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m. . 696,46 5°,0 6° 2 1 S. 0 . . . . C ubierto .
9 m . . 697,30 5a,7 7M a  s o . Idem.

12 ni . / 697,75 6°,9 8a,6 o . s .  0 . Idem.
3 l .J . 698,39 ' 7°,4 9a,2 s . s . o . ídem.
6 t .  . ; 700,02 6a,2 7°,7 ¡ 0 . s . o . Id., lluvia.
9 n . . . 700,99 5a,5 6°,9 j v o . . . ; . .

i ■
Cásidesp.*

Temperatura m á 
xima del d ia.. 

Temperatura m á 
9a,4 11 “ 8

xima ál so l___ _
Temperatura mí

10°,6 13°,2

nima del d i a . . . . 4°,9 6a,1

Evaporación en las 24 h s ; . 1,7 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . . 1,1 m ilím etros.

■ >! ^  ■ - ' ::\

DES PACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Diciembre á 
las ocho de la mañana.

Localidades.

Barómetro 
en milíme
tros 4 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

viento.

Estado

del

cíelo.

San Fernando 
L isb o a ... 
M a d r id .. . .

758,1
758.5
750.5

13,3
43,6
; 6-7

N O . . .  
G .N .O ..  
O. S.O .. .

Nubes. 
Alg.4 nube. 
Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa e l  29 de 
Noviembre de 4860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o

Temperá- 
tura en 

gr ad o s
Dirección

del
ESTADO

y al nivel 
del mar.

centígra viento. DEL CIELO.
dos.

D unquerqtfe.. . . 760,9. v 2a, 6 . E, S¿ E C ubierto/
París. . * . . . . . . . . . 757,0. 6\  3. S. E.. . Idem.
Bkyona.................. .. 750,7. 8 a,3. S .-E ..V Nubes.
Lyo’n . . . . . . 759,6. 9‘,0. N . . . . . Niebla.
Bruselas.. . . . . . .  . 761,7. 4 * ,4 . N. E. . Cubierta.
Vigna....................... » » » »
T urín .. „ . . . . . . . . 757,8. » O......... Nubes.
Roma.. . . .  . . » » • » •• . ■ * : -~
Florencia............... 766,3. 10°,0 . S. 0 . . . Cási cu b ierto .
San Petersburgo . 767,9. — 6a,9. N . . . . . Nubes.
C o n stan tinop la ... 763,3. 9°,3. Calma. Despejado;
Stockolm o.. . . . . . 769,8. - 7 a,4 . N . . . .  .• Nubes.
Copenhague........... 766,9. 0°,0. N. E , . Muy nublado.
G reen v ieh ... . . . . 754,6. 5°,2. E*. . . . N iebla.1
Le¡pz«g.................... 768 ,3 . 2°,6 . S .S .E . Alguna nube.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los p a rtes  rem itid o s en este  día p o r la In te rv en 

ción de A rbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s de co n su m o , re su lta  
lo siguiente: •

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.652 fanégas de trigo .
1.370 arrobas de h a r in a  de id.

». libras de pan cocido.
2.56Í arrobas de carb ó n .

80 vacas, que componen 32.755 lib ra s  de peso. 
454 carn ero s, qu e  hacen  11.091 lib ras de peso.
106 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 42 á 47 rs . a rro b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de tern e ra , de 66 á 74 rs . a r ro b a ,  y  de 34 á 42

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 14 á 1.6 cuartos libra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs . a rro b a , y  de 28 á 30 c u a r

tos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 61 á 64 rs. a rro b a .
Lomo , de 30 á 34 cuartos lib ra .
Jamón, de 96 á 106. r s . a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 78 á 80 rs. arroba, y da 24 á 26 cu arto s  lib ra . 
Vino, de 34 á 40 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cuartos c u a r

tillo. J
Pan d ed o s  lib ras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra. ;

Judías, de 23 á 30 rs. a r ro b a ,y  de 8 á 12 cuartos lib ra .
Arroz, de 30 á 34 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos

lib ra . - ■
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rroba  , y de 7 á 9 cuartos 

lib ra . .
Carbón, de 7, á 8 rs. a rro b a .
Jabón , de- 64 á 68 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos

lib ra .
Patatas, de 4 á 6 rs. a r ro b a , y de 2 á 2 % cuartos lib ra  

PRECIOS DE GUANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añ eja , de 24 á 25 rs. fanega.
A lgarroba, á 33 rs. id.

Trigo v en d id o .

69 fanegas i .  49 % rs. 40 fanegas á . . 51 rs.
...........  50 n    46

4 6 0 . . . . . . . . . . .  49 ^  8 0 ....................... Si
 50 3 6 . . ...................  49H   ........... «   50 80.............. 51

60.. . . .  ¿ ; 3 0 . . . . . ........... 46

3 0 0 . . .  .   .4 9  4 6 . . .  i l Ó
«o......................  51 3 0 . , . . . ; . : : : ;  t i

Trigo v e n d id o ... . . .  4.337 fanegás.
Quedan por v en d er. . 3,143.

Precio m áx im o .. . . . . .  51.
Idem m ín im o    46 %.
Idem  m e d io . .................  49,35.

? n Hílcia*aL pqbiico  pqr.a su  inteligencia. 
Madrid 4 de Diciembre de 1860.« E l  Alcalde-Cor- 

regitipr D uque fle Sesto.

 Bolsa de Madrid.

Cotización del 4 de Diciembre de 1860 á las tres de la 
. tarQe. .

FONDOS PÚBLICOS.

3 PÓr 100 consólidádo, publicado, 50-50 c /  
a plazo , 50—80 y 75 á firi cor. yol. ’
Í 9 fi3 W ./E ie rid o , publicado, 42-35 ; á plazo,
42-50 y 55 fin cor. yol. ’
2 8 -? f^ da a,“ ° - * áb ' e Pr Í!ttoi'a c la se , no publicado,

Idem de segunda , i d . , pub licado , 20.
Idem del p e rso n a l, no p u b licad o , 19- 25 d 
ídem  m unicipal1 de sisas dél A yuntam iento de Madrid, 

con 2 */% de interés an u al, id ., 36.
. OKn CCÍ 0n*S, í ® calTeteias - e ' “ 'sion de 1,* de Abril de 
1850 , de a 4.000 rs. , 6 por 100 anual , i d . , 96-50.

Idem de a 2.000 rs .,  id . , 97 d.
9G-S0 m d<! 10 (10 J “ nio d(? 1851 > de á 2.000 r s . , ídem,

Kleni d é 3 1 de Agosto de (852 , d e  ¿2.000 rs., id ., 95- 
50 d. . -

Idem  de t .* dé Julio d é  1856, de á 2.000 rs .. id ., 96 d.
de obras Públicas de 1." de Ju lio  de 4658, 

íd em , 96-75 p. >'
. J dem  del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s . , 8 por 
100 a n u a l, id . , 109-25 d. v

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
ca rrile s , i d . , 93-75.

Acciones del Banco de España, id., 208.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan de Al

ear a z , id. , 47-50 d.

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias^ fe ch a , 50-50 d.
París á 8 d ias v is ta , 5 -24 .

Plazas del reino.

Da5To- Beneficio. DaiTo. Beneficio.

A lb a c e te .. ..  1/2 ' . .  Lugo  1
A licante  . .  1/4 M álaga. . . !  par. ! ’.
A lm e r ía . . . .  . .  4/4 M u r c i a . . .  par.
A vila   par d. . .  • O r e n s e . . . .  1 p.
B a d a jo z . . . .  1 /8  . .  Oviedo.......  1/2 d
Barcelona................  3/8 Patencia  1/4 d.
Bilbao  3/8 p. Pam plona., par.
Burgos  . .  1/4 Pontevedra. 3/4 d. . .
C áceres. . . .  , .  4 /8  Salam anca. 1 /4  d.
C á d i z . . . . . .  3/8 . .  San Sebas-
C a s te llo n .. .  . .  . .  t ia n .    1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  San tander . .  1/2 p.
C ó rd o b a .. ..  1/4 d. . .  S an tiag o ... 1/2 d.
G oruña  3/8 p. . .  S e g o v ia ... . par.
Cuenca   . .  . .  Sevilla   1/4 p. . .
Gerona....................  . .  S o r i a . . . . . .  3/4 p. . .
G ran ad a .. . .  1/4 . .  T a rrag o n a . . .  1/4
G uadálajará. p a r. . .  Teruel....................
Huelva. . . * . . .  . .  Toledo  3/4 d.
H u e s c a . . . . .  . .  . .  V a len c ia ... . .  1/2
J a é n . . . . . . .  3 /8  p, . .  V alladolid.. . . '  1/4
L eón .   1/4 . .  V i to r ia . . ; .  . .  1 /2 d.
L é rid a . . . . .  . .  . .  Z am o ra ... . pa r d.
L o g ro ñ o .. . .  1/4 d, . .  Zaragoza... . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 4 de Diciembre de 4 860.

F m o k  fra riá sm  ¡ 3 po r 4 0 0    .............. 70,60.roneros franceses., j 4 ^  po r 100...................... 96 25

(3  por 100 in te rio r. . . .  49.
Espm óles . . . . . . . .  j Id. d ife rid a .. . . . . . . .  . 40 3/4.

( A m ortizable. ^ . . . . . . . .  22 1 /2.

Consolidados. . . . . . . . ............ .. 93 3/ 4 á 7/ 8

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia dél Sr. Vicario eclesiástico de esta 
corte y  su partid o, refrendada por el Notario mayor D. Segun
do de la Cuerda, se c ita , llama y  emplaza por término de cinco 
dias á Eulalia G u errero , cuyo paradero se ignora, á fin de que 
com parezca en este Tribunal á contestar á la demanda de di
vorcio interpuesta por su esposo Manuel Mansilja; con aperci* 
bimiento de que lie  no verificarlo dentro de este segundo y  úl
timo término que se le concede se dará por contestada, y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid y  Diciembre 3 de 1860/=Segundo de la Cuerda.
6048

Por el presente y  en virtud dó providencia del Sr. D. Anto
nio María de Prida,, Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapiés de esta capital, refrendada del Escribano del número 
dé la misma Licenciado D. Fermín Gutiérrez y  Gómara, se hace 
saber á los acreedores interesados en el concurso de D. Eugenio 
Joaquín de Ahumada, que radica en dicho Juzgado y  Escriba
n ía , haberse realizado la venta de las casas que pertenecían al 
referido concurso, sitas en esta villa en las calles del Relio, de 
Madrid, D uque.de Nájera y  del Sacramento, y  que su precio 
líq u ido , importante 558.529 rs. y  15 c én ts ., está constituido en 
depósito en la Caja general á disposición del Juzgado para su 
inversión, conforme á la clasificación y  graduación de crédito# 
ejecutoriadas, y  á lo capitulado en las condiciones de la venta.

Asimismo y  por la propia providencia se convoca á junta 
general á. los expresados acreedores del concurso de Ahumada á 
fin de deliberar sobre un asunto urgente y  de notorio interés, 
especialm ente á los censualistas; habiéndose señalado para su 
celebración el dia 7 del próximo mes de D iciem bre, á la una de 
su tarde, en la audiencia del referido Juzgado de Lavapiés, sita 
en el piso bajo de la T erritoria l, frente á Santa Cruz.

Lo que se hace notorio á dichos acreedores ó personas que 
su derecho representen para que se sirvan concurrir á la indi
cada ju n ta ; bajo apercibimiento y  con la advertencia de que, 
por lo urgente del c a so , los que no concurrieren quedarán obli
gados á estar y  pasar por lo que se determ ine, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de N oviem bre de 1860.==Prida.=Licenciado Fer
mín Gutiérrez y  Gómara. 6049

D. Víctor D u lce , Juez togado de prim era instancia del dis
trito de las Vistillas de esta capital.

Por el presente segundo edicto llamo y  emplazo á D. Rafael 
González Liquiniano, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de cinco dias se presente á contestar el traslado con 
emplazamiento en forma que por auto de 20 de Setiembre ulti
mo le conferí de la ¡iemanda de tercería dotal que se ha formu
lado por el Procurador D. Pedro Crespo Caballero, en represen
tación de Doña Bonifacia Alonso, á consecuencia de los autos de 
apremio que se siguen contra el marido de esta D. Víctores Ló

pez sobro pago do las costas á que-fué condenado en cierta Cau
sa criminal que se lo siguió.

Y apercibo al D. Rafaél Gonealez Liquiniano de que si no se 
presenta dentro del plazo marcado, segundo que le señ a lo , se 
le declarará en rebeldía, y se notificarán en los estrados todas 
las providencias que recaigan, conforme á lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Madrid á 27 de Noviembre de 1860.=V íctor Dul- 
ce.—Por mandado de S. S ., Cayetano Sola^ 5996

En virtud do providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la ¡Audiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano D. Eulogio Marcílla Sánchez, se hace 
saber que á dicho Juzgado se ha recurrido por la sociedad mi
nera Los Amigos de Reding  exponiendo que por falta de pago 
de dividendos pasivos, importantes 4.000 rs., después de^tres re
querimientos insertos en las Gacetas de M adrid  de los dias 12 
y  25 de Julio, y  11 de Agosto de este año, y  en los Boletines 
oficiales de la provincia de 12 y  25 de dicho Julio y 10 de 
Agosto, y  después de pasados los plazos legales, por el gerente y  
Junta directiva de la referida sociedad se procedió, en con
formidad á lo dispuesto en la ley de 6 de Julio de 1859, á la de
claración de caducidad de cuatro acciones que con Jos números 
81,82, 137 V 138 estaban reconocidas por el D. Pedro Mejía: 
que dicha declaración está también fundada ea lo prescrito en el 
reglamento que rige en dicha sociedad, según el cual toda ac
cionista ausénte tiene obligación de dejar un representante en 
esta córte, con quien se entienda la gerencia para la entrega de 
dividendos activos, y  para la exacción de los pasivos acordados 
por la junta general; y  que la amortización decretada en sesión 
de 3 de Setiembre último fué publicada en la Gacela y  Boletín 
oficial en 22 del propio mes.

Y con objeto de alejar la más mínima responsabilidad que á 
la Junta directiva pudiera corresponder, y  para que nunca pue
da alegarse por el D. Pedro Mejía, cuyo paradero se ignora, 
que no hubiese recibido los oficios de requerimientos, se solicitó 
y estimó qtfé por tres edictos que se publicarían con intervalo de 
15 dias en la Gaceta, D iario de Avisos y Bolelin de provincia, 
se llamase al referido D. Pedro Mejía para qtie compareciese á 
conformarse con la declaración de caducidad de sus acciones, ó 
á exponer lo que en contrario se le ofreciese., Y en su virtud, 
por este segundo edicto se le cita para que así lo haga; bajo 
apercibimiento de que pasado el término señalkdo sin verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 5997

Por el presente, de órden del Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Oviedo y su partido, se cita , llama y  emplaza 
al Sr. D. PedTo López de G rado, que se dice domiciliado en la 
villa y  corte de Madrid, calle de Lope de Vega, casa número 63 
y  65, para que dentro del término de seis dias comparezca en 
e>4e Juzgado, por la Escribanía de D. José Antonio Rodríguez, á 
contestar la demanda que le ha promovido en el mismo el Procu
rador D. Juan de Dios Miguel Vigil, en nombre de la Excma. se
ñora Doña Ramona Valdés-y de los Ríos, viuda y vecina de esta 
ciudad, spbre separación y  liquidación de los bienes de proce
dencia vincular que en sus dias poseyó el Excmo. Sr. D. Pedro 
de Salas Omaña, difunto esposo de la Sra. Doña Ramona, y de 
los que es inmediato sucesor el Sr. D. Pedro López de Gradó; 
cuya copia de la dem anda, al practicar la primera diligencia 
de emplazamiento por la que se le ha señalado el término de 
12 dias para que compareciese, se entregó a su criada ó do
méstica Constancia'Menendez, por no hallarse aquel en casa; y 
como hubiese trascurrido dicho término sin que se apersonase en 
los autos, á solicitud del enunciado Procurador Vigil se ha dicta
do providencia en el dia de hoy mandando hacerle un segundo 
llamamiento por edictos que se fijarán en el sitio público de cos
tum bre, é insertarán en el Boletín oficial de esta provincia, en 
el de la de Madrid y e n  la Gaceta del Gobierno, para que dentro 
del referido sexto dia conteste á la repetida demanda; con aper
cibimiento.

En cumplimiento, de lo estimado y de conformidad á lo dis
puesto en el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido el 
presente.

Oviedo 20 de Noviembre de 1860, =  V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, José María Bustelo y Cancio.=José Antonio R o 
dríguez. /

Legalizacion.=Los Escribanos por S. M. (Q. D. G.) del número 
y  Colegio de esta ciudad que abajo signamos y  firmamos, da
mos fe que D. José Antonio Rodríguez, por quien suena expedi
do el anterior edicto, es Escribano de los del número, Colegio y  
Juzgado de primera instancia de esta capital, y el Sr. D. José Ma
ría Bustelo y Cancio, por quien va visado, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ámbos como se titulan, y  las 
firmas y  rúbricas con que la autorizan idénticas en un'tod* á 
las que acostumbran usar y  poner en sus escritos, los que siem
pre han hecho.entera fe.

Para que así conste en donde mejor convenga, sellamos la 
prosente en Oviedo á 21 de Noviembre de 1860.—Rafaél Alon- 
so .=José Fernandez de la Muría.—Domingo González Solís.
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Por el Juzgado de primera instancia del distrito de las Visti
llas de esta corte, que en el dia despacha el Sr. D. Víctor Dulce, 
y Escribanía numeraria del Licenciado D. Francisco Seco de Cá
ceres, se han seguido autos á instancia de D. Gabriel González, 
como marido de María R uiz , contra los testamentarios del Pres
bítero D. Pedro Nolasco Blasco sobre jactancia, en los cuales ha 
recaído la sentencia siguiente:

Sehtencia.=E n la villa de Madrid, á 26 de Noviembre de 
1860, el Sr. D. Víctor Dulee, Juez togado de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de. esta capital, habiendo visto estos 
autos seguidos hoy por los testamentarios del Presbítero D. Pedro 
Nolasco Blasco, representados por*el Procurador D. Andrés Rey ter, 
contra Gabriel González, como marido de María Ruiz, sobie jac
tancia, siendo representado en los mismos por el Procurador Don 
Juan Alvarez ; S. S., por ante mí el Escribano, dijo:

Que no habiendo comparecido Gabriel González á hacer uso 
del derecho que en sentencias de vista y revista pronunciadas por 
los Señores déla  Sala segunda y tercera de la Audiencia 'de este 
territorio en 30 de Abril de 1858 y  3 de Marzo de 1859, le fué re
servado para que pudiera deducir la demanda que creyere opor
tuna contra dichos testamentarios sobre, validez de la memoria 
testamentaria de 18 do Marzo de 1847 que existe al fólio 5 de la 
pieza de prueba de la María Ruiz, á pesar de los llamamientos he
chos al efecto en los diarios oficiales, especialmente el que cons
ta en la Gaceta de esta capital, fecha 25 de Enero del presente 
año, *se declara caducado el derecho que pudiera asistir al Ga
briel González como,esposo de la citada María Ruiz para recla
mar cosa alguna con relación á la memoria testamentaria citada, 
condenándole en su consecuencia á silencio perpétuo; y  publí- 
quese esta íntegra en los diarios oficiales do esta corte en confor
midad á lo resuelto por las expresadas sentencias y  ejecutoria de 
revista.

Pues por esta su sentencia así lo proveyó, manda y  firma el 
antedicho Sr. Juez , de que yo el Escribano doy fe.—Víctor D ul-  

. ce.=Licenciado Francisco Seco de Cáceres. 6050

D. Feliciano Laveron , Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Montilla y  su partido.

Hago saber que en virtud de exhorto del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de Ie villa y corte de Ma
drid, y  á solicitud del Sr. D. José Francisco Vito Piscicelli de la 
Cruz Ahedo , por sí y  como apoderado especial de su señora ma
dre Doña Carmen San gro, tutora de sus menores hijos D. Julio 
y  Doña Isabel, y  de otros cinc© hermanos mayores de edad 
vecinos todos de la corte de Ñapóles, se venden en pública su
basta las fincas siguientes que restan que ven d er , pertenecien
tes á la herencia del difunto Caballero D. Antonio Vito Piscice
lli, padre de estos, situadas en el término de esta ciudad, y  
son las siguientes:

Las diferentes suertes que quedan sin enajenar en las subas
tas de Febrero y Marzo del corriente año, pertenecientes á la 
hacienda nombrada Buena-Vista, término de esta ciudad, divi
didas y  deslindadas como lo fueron para los expresados remates, y  
asimismo el caserío con dos vigas fraccionado en dos suertes, y  
cuya finca importa unida la cantidad de 213.690 rs.

La hacienda titulada de las Puentes, con su caserío y  pren
sas, sus huertas y seis suertes que restan que vender, en 99.886.

Una casa calle de Godoy á San Fernando , núm. 3.°, que lin
da por arriba con otras de D. José Dávila y  por abajo con otras 
de los herederos de D. Rafaél de Trillo, se compone de 522 va
ras cuadradas, y  valorada en 20.OOP.

La referida subasta se verificará bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario. para que sea reconocido por los interesados que quieran 
tomar parte en ella , á los cuales se harán cuantas aclaraciones 
estimen necesarias, admitiéndose las posturas que se hagan , con 
tal que cubran las cantidades de los respectivos justiprecios; ad
virtiéndose que cada una de las suertes en que está dividida h 
hacienda de Buena-Vista ha de ser objeto de una licitación espe
cial , habiéndose señalado para el remate de dichas fincas la hors 
de las once de la mañana del dia 18 de Diciembre próximo y  si
guientes que sean necesarios, en la audiencia del Juzgado, sita er 
la calle de la Corredera.

Montilla 28 de Noviembre de 1S60.=Feliciano L averon.=Poi 
mandado de S. S., Manuel Delgado Landivar. 6051

CORTES.
SENAD O.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUELO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  4 de Diciem
bre de 1860.

Se abrió á las dos y veinte y cinco m inutos, y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. M arqués 
de Novalidies y Conde de Valdecañas excusaban su falta 
de asistencia á las sesiones, el prim ero por hallarse en
fermo , y el segundo por tener que ausen tarse  de esta 
corte.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley de ascen
sos militares.

Leído dicho d ictám en y abierta discusión sobre la to
talidad , dijo

El Sr. CALONGE : Afectada profundam ente mi sa
lud hace algunos m eses, solo un  deber que creo im pres
cindible podia obligarm e á ven ir hoy, Sres. Senadores, á 
m olestar vuestra atención. La gravedad de la ley c[ue se 
discute, la m ás im portante que con relación al ejército 
y  á los intereses del país puede presentarse á la Cámara, 
me trae  al debate, y seguram ente nunca he necesitado 
tan to  v u estra  benevolencia. En qu ien  viste uniform e 
m ilitar y  sobre él lleva una faja, y  además ha sido lla
mado á este sitio por la voluntad de la R e in a , creo obli
gatorio traer á esta discusión todo el tesoro de su  inteli
gencia : yo me conten taré  por mi parte  c o q  traer el po
bre  óbolo de mi buen deseo, y á eso es á lo que vengo 
únicam ente.

Ante todas cosas debemos fijar la atención sobre el 
prim itivo proyecto del G ob ierno , y sobre lo que en el 
estado actual de la civilización reclama la ciencia, r e s 
pecto á la cual ha ido España siem pre delante de las de
m ás n ac io n es; pues aun  cuando hace tres siglos anda
mos en decadencia , los principios de nuestra ciencia mi
litar se hallan consignados en los Códigos especiales de 
los demás países. Yo ahora me concretaré A exam inar si 
la ley es ú t i l , si es conven ien te , y si urge su aprobación.

Que la ley es conveniente y ú t i l , es innegab le ; pero 
no es indispensable ni u rg en te , puesto que el país cuen
ta con una legislación m ilitar completísim a. Verdad es 
que en la materia ha habido barullo  y  caos, y sobre 
todo m ucho a b u so , que es lo que ha producido los maú
les que hacen necesaria y conveniente una ley de ascen
sos; ¿pero era tan  aprem iante esta ley , que no diese 
tiempo para consagrarle todo el profundo y detenido es
tudio que se debe á materia tan im portante? No se en^- 
tienda por lo que digo que trató  de am enguar en lo más 
mínimo el m érito y  la ciencia que reconozco en lós d ig
nos individuos de la comisión; pero á pesar de reconocer
lo a s í, creo que el proyecto en cuestión no com prende 
todo lo que debiera com prender, al m enos en mi hum il
de concepto.

La comisión debiera haber dicho al Gobierno que iba 
por mal cam ino , y que no debía presentar a isladam en
te este proyecto, porque la estructura  de la legislación 
m ilitar tien e , como todas, tal trabazón, tal a rm o n ía , tal 
cohesión en tas diversas partes que la com ponen, que 
no puede tratarse  de una m anera aislada n inguna de esas 
partes sin perder de vista el conjunto. Falta la ley de los 
Estados Mayores gen era les; y aunque  quiera decírseme 
que está com prendida en el proyecto, yo d iré  por mi 
parte que precisam ente por eso constituye un inconve
niente. Tam bién debe estar de acuerdo con este proyecto 
la ley cíe retiros respecto á todas las clases, porque no 
basta decir , por ejem plo, el General se retirará ,̂ sino que 
es necesario expresar con qué condiciones y circunstan
cias.

La comisión presenta en su proyecto las dos fases 
de tiempo de paz y de tiempo de guerra : también pre
senta respecto á los ascensos los dos principios consis
tentes en la antigüedad y en la elección, así como el del 
tiempo necesario que deberá servirse cada empleo antes 
de ascender al inmediato, y el de que no debe haber 
ascenso sin vacante , principio este último inconcuso, y 
con el cual estoy pertectam ente de acuerdo. ¿P ero  ha 
estado acertadá la comisión al establecér en el proyecto 
todos sus principios? No, seguram ente : respecto al lím i
te de los ascensos, creo que ño se ha fijado bien , pues 
ese límite no está ni en los años de servicio para, optar 
por antigüedad, ni en el m érito para optar por e lec 
ción. Yo entiendo que no deben crearse de un modo a b 
soluto esos derechos á la antigüedad y al m érito , por
que pudiera traer graves inconvenientes, deduciéndose, 
por ejemplo , que la m ejor ley  de ascensos sería la g u e r
r a , porque ofrece más probabilidades de movimiento en 
la escala. De esto se infiere que lo im portante es hacer 
buenos reglamentos para el tiempo de paz, á fin de im- ■ 
pedir que el nepotismo y el favor atienda solo á las n u 
lidades que bu llen , ó á las debilidades que se hum illan.

Además de los métodos ó principios indicados, se co
noce el de la oposición, aplicado en Prusia para cierta 
parte del e jército , pero que en España no lo creo acep
table. Quedan, pues, solamente los métodos de la an ti
güedad y de la elección ; y respecto de ellos d iré que si 
se establece de una m anera absoluta, el prim ero mata al 
ascenso por el m arasm o, m ién tras el segundo lo m ata 
por la in triga. La comisión ha debido tener presente la 
m áxim a de ascender según los servicios , y la de recom 
pensar según los m éritos. Con este ^motivo recuerdo J a  
ley relativa á la cruz de San F e rn an d o ; y siento no ver 
al Sr. Ministro de la Guerra en su  puesto , donde debería 
hallarse al discutirse una ley de tanta im portancia mi
litar.

El Sr. P R E S ID E N T E : Dispense V. S . , Sr. Senador. 
Debo m anifestar que el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros me hizo saber ayer que tenia que asistir al otro 
Cuerpo Colegislador, donde «e discute el presupuesto del 
Ministerio de Estado, y  au n  añadió si podría ó no su s 
penderse esta discusión. Yo lie creído no deber suspen
derla hoy por no haberse ayer entrado, en ella á pesar 
de estar en la órden del dia , y por ser m uy posible que 
el Sr. Presidente del Consejo venga hoy todavía á tom ar 
parle  en esta discusión. E ntre  tanto, no extrañe el Sr. Se
nador que no esté en su puesto el referido Sr. Presiden
te del Consejo de M in istros, atendidas las consideracio
nes á que acabo de referirm e. J

Él Sr. CAI.ONGE: Después de dar gracias al Sr. P re
sidente por la explicación que se lia servido hacer, d iré  
que ahora extraño m ás el no ver en su  puesto al señor 
Presidente del Consejo de Ministros, puevS Capitán Gene
ral y Ministro de la G uerra como e s , cree la defensa 
del presupuesto de un  M inisterio que interinam ente des
empeña preferible á venir aquí con el fin de discutir 
una ley que interesa á todas las clases del e jército ; y tan 
to es m ayor mi extrañeza, cuanto que del prim itivo p ro
yecto de ley que trajo el Gobierno apénas quedan dos 
bases en el que nos presenta la comisión , existiendo tam 
bién bastante diferencia hasta en la aplicación de esas 
bases.

La ley de ascensos, vuelvo á re p e tir , no ha debido 
traerse a isladam en te , sino acompañada de otras leyes 
referentes tam bién al ejército, para que así hub iera  ho 
mogeneidad en su  conjunto , debiendo por lo tanto haber 
la comisión exigido del Gobierno la presentación de 
esas leyes ántes dé dar su dictám en sobre la que nos 
ocupa.

El estado de m i salud no me perm ite extenderm e m ás.
Solo d iré para conclu ir, y como disculpa por mi p a r

te , que ha sido cási imposible enterarnos de este p ro 
yecto de ley , pues se nos repartió  el sábado en tre  cua
tro y cinco de la  tarde; y si ayer no hub iera  el Sr. Pcesi- 
dente tenido la am abilidad de suspender esta discusión á 
invitación mia , hubiéram os entrado en ella ántes de las 
48 horas después de repartido  dicho proyecto , siendo así 
que tiene 103 artículos, y es adem ás enteram ente d istin 
to del prim itivo presentado por el Gobierno. No ha ha
b id o , pues, suficiente tiempo para  exam inarlo : y no por 
eso culpo á la m esa, la cual ha estado en su  derecho po 
niéndolo á d iscu sió n ; pero es necesario considerar que 
el reglam ento no es suficiente respecto al debate de leyes 
de dimensiones como la presente.

Yo por mi parte  no he podido pasar del art. 54, com
parando lo que la comisión propone con lo que trajo  el 
Gobierno. Hago esta observación con el solo objeto de 
q u e , en circunstancias análogas, dé tiempo la mesa para 
que ios Sres. Senadores puedan ven ir á la discusión con 
la preparación necesaria.

El Sr. Ministro de M A R IN A : El Sr. Calonge ha d iri
gido un cargo ai Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
cargo que debo desvanecer, no obstante haberlo hecho ya 
el Sr. Presidente del Senado. El haber acudido al Congre
so el Sr. Presidente del Consejo ha sido porque con an
telación estaba anunciada allí la discusión del presupues
to del Ministerio de Estado.

Respecto á las alteraciones hechas en el prim itivo pro
yecto presentado por el Gobierno, se han  hecho pon ién 
dose de acuerdo la comisión con el Sr. Ministro de la 
Guerra. Esta es una cuestión de buena fe, en la cual pue
den todos exponer sus opiniones para llegar al mejor re
sultado posible, cediendo unos y otros á lo que la sana 
razón aconseje.

El Sr. X N rA N T E  (de la com isión): Mis com pañeros 
h an  querido que sea yo, no obstante mi insuficiencia , el 
que tenga la satisfacción de contestar al ilustrado Sr. Ca
longe. Voy, pues, á verificarlo como mejor me sea p o si
ble , procurando hacer ver que lo dicho por S. S. no .es 
bastante  para hacer variar el proyecto.

Reconoce el St.  Calonge la necesi.dad _de la lev , y Jaj 
comisión satisface esa necesidad; pero añádé SI p v  
no es urgen te . Once años hace que varias có iñ isió ú ^  dé 
Generales se ocupan en la p reparación de esté proyecto; 
y  yo , que he tenido la honra  dé ser indiyídáó dé-tó^ás 
e lla s , puedo asegurar que todas, sin excepción, háh 
aprobado las bases esenciales que presen tamos.

Uno de los inconvenientes que encuen tra  él Sr. Ca
longe es que los Brigadieres se confundan éñ él pfoVefe- 
to con los demás Oficiales del e jé rc ito ; pero sepa S /S . 
que m ás de 40 Generales han opinado como la conüsjónt.

Ha hablado S. S. de las alteraciones hechas en el 
prim itivo proyecto dél G obierno; pero ésas alteraciones 
se han hecho de acúerdo con esté. ¿A qué, sitió , habían* 
dé venir aquí las leyes ? ¿Tenemos por v en tu ra  alguno' 
dé nosotros el don de la infalibilidad? A todas esas íiró- 
dificaciones ha presidido el de§éo del m ayor acierto; por 
lo demás, la ley quedará mejor despúes de la discusión 
del Senado.

Entre tanto , léjos de c e n su ra , merece aplauso el Mi
nisterio por haber traído esta ley , pues 16 ha héchó en  
cum plim iento del precepto constitucional, que si biétl 
concede al Gobierno el nom bram iento de los futíciónáríosf 
públicos , dice que sea con sujeción á las leyes. Sañcíóha- 
da la qué es objeto del deb ate , él Gobierno Se ata lárs 
manos , no pudieudo hacer ni utí Sübténré’nté.

Respecto al método de elección para lós aiscerisos, díéé 
S. S. que pueden ponerse eri juego m uchas íritrig as; ¿fié- 
ro qué medio puede adoptarse para evitar eSe inconyé^ 
n ien le?  Venga si lo h a y , y nosotros lo aceptaremos. Míi: 
che hemos discurrido acerca dé este asunto, habiéndolo' 
hecho pasar por tanto tam iz , que creemos saldrá hárlHa 
de flor. Si S. S. nó lo cree a s í , añadirem os olro taiúiz 
más.

Siente el Sr. Calonge que no se haya sancionado la 
ley relativa á la cruz dé San F ern an d o ; péro yo tengo 
más m éuioria que S. S. á pesar de ser más viéjo. Al ¿on- 
c lu ir aquella discusión , indicóse que Sé iban á dar e rá -  
pleos y  cruces con p ro fu sió n , gravando él Tesoro jpú - 
blico; y entonces dijo el Sr. Ministro de la G uerra: hasta 
qué esté aprobada la ley de ascensos m ilitares rio sé 
sancionará la relativa á la crüz  de San Férhándo.

Él Sr. Calonge há d ic h o , finalm ente , que cási todas 
las bases del proyecto del Góbiérno hari sido alteradas; 
pero rio es así. Las bases no se hari alterado. Se ha co n 
venido en fijar un núm ero determ inado de G en erá is  y 
Brigadieres ; én qüe no se dé empleo sin vacante/, éri que 
no haya grado sobré empleo , y én qúe tto jméda hábér 
dualismo. Esas bases rio hari súfWdó alteración; y  fen 
ellas están de acuerdó la comisión V ^  Góbiértíó. Pór lo* 
dem ás, tal vez no hayamos acertado en a lguna p trá , y 
eri la duda hemos própúéstb lo m ás conven ien te , ¿d ia 
dos por el íriejor deseo, confiando en qué ’éh Senádo’ ̂ e  
servirá aprobar riúéstro trabajó. . '

El Sr. CAliÓÑGE : Doy las grábiás ál Sr. Infarifé por 
la benevolencia con que me lia tratado. ,

Respecto á lá falibilidad del hom bre , ¿cómo r i f a r la ?
Lo que yo he querido décir há sido qtfé sé h an  héého 
graves alteraciones en este proyecto ; y tantas Son / efec
tiva m en te , qúe no com prendo cómo el Ministro dé Ja 
G uerra lo acepta en últim o resultado , cómparándófó cón 
él qúe trajo.

Esto p rueba  que en el Ministerio dé la G uérrá rio áé 
preparan  los proyectos de ley con el detenim iento pre
ciso. Así debe creerse al recordar que piro proyecto qtfé 
constaba dé un solo artículo sufrió tres enmiendas.

Cuando se discutió la ley de re tiro s, indicóse ál .Go 
bierno que iban á quedar los Brigadieres én situación in 
ferior á los Com andantes; v el Sr. Ministro de la G u erra  
ofreció entonces trae r u n a  ley cólócandó á los Brigadie
res en el lagar correspondiente. Esa palabra no la ha 
cum plido S. S . , como suele hacer con otras que da. Nó 
se crea que yo le culpo por esto , siendó, coirio es Sin d u 
da, efecto de sus m uchas ocupaciones; n i mérios se créá 
que abogo por causa propia, qu é  Si soy Mariscal de Cató- 
po porilas m angas, soy Teniente General por m is rota
ciones con el Habilitado; hablo así contestando á l cargó 
de poca memoria que me ha hecho el Sr. Infante.

Poñ lo demás , confieso con la franqueza que m e ca
racteriza que. no me acordaba de la oferta qúe hjzó el 
Sr. M inistro de la Guerra respecto á la ley de ía cruz de  
San F ernando; pero ¡ojalá qu e , cómo otras , no hubiera  
cumplido esa oferta ! Si así lo hubiera hecho , no habría 
ocurrido recientem ente lo que el ejército español deplo
rará por mucho tiempo. Yo no me quejo de que el señor 
Ministro de la Guerra se ate las m anos cori esta ley. ¡Ah, 
si se las hubiera atado árites! Entónces no hubiera podi
do d ec irse , como tal vez á alguno le ocurra decir ahora, 
que se trata de cerrar la puerta por donde se tuvo e n tra 
da , y de arro jar la escála por la cual se subió; pero c u en 
ta que si alguno tiene el brazo en tre  la p u e r ta , puede 
rom pérsele al cerrarla  , y que al arrojarse la escala p u e 
de tam bién aplastar á algunp. Bas,ta sobre esto.

El Sr. LUXAN: Con solo observar la atención del Se
nado se com prenderá fá c i lnienfe la im p ortan c ia  dé la ley 
que se discute. ¿Y cómo no ha  de tenerla cuando se t r i l 
la en ella de la suerte  de tantos hom bres como dura rite 
una gran parte de su vida se consagran á sufrir los aza
res de la guerra  041 favor de la independencia v de la 
gloria de su patr¡a?

No se crea que esta ley no es urgente ni necesaria, 
sino que es ám bas cosas, bastando como basta observar 
las condiciones por que ha pasado nuestro  país para 
com prender la precisión de poner en«armonía la ley cons
titutiva del ejército, con las demás instituciones de la 'ila 
ción; y al decir ejército no me refiero solo al de tierra, 
sino también al ejército de m ar, el cual necesita asim ism o 
constituirse con arreglo á los adelantos y  necesidades ele 
la época. No basta ffener buques y cañones si no hay  
personal que los lleve, ni tendremos buena m arina riiién- 
tras no se aplique al cuerpo dé la m ism a el principio ffe 
ascenso por antigüedad.

Pero volviendo á la ley que nos ocupa, ¿puede d u 
darse que es necesaria? ¿Estaban al principio del siglo 
organizadas las carreras m ilitares cómo lo estén ho y ?  
¿No recordam os todos como se hacia l a  recltftacion ipárat 
el ejército? Term inadas nuestras discordias civiles e ra  
una necesidad grande, da r é  este una organización con
veniente; y de aquí que, reconocida esa necesidad, ven
ga estudiándose esta cuestión desde 1847, habiéndose á l 
fin traído á d iscusión el consiguiente proyecto. Este, e n  
tanto, ¿es e l m ejor que podia form ularse ? Yo creo q u é  
le falta algo. ¿Cuáles son las bases de una buena tey de  
ascensos? El conocimiento de las diferentes clases d e t 
ejército, su s  gerarquías, sus servicios y sus recom pensas. 
Pues bien , veamos el proyecto.

El art. 1.° lo creo ocioso , porque toda ley está  bajo la 
salvaguardia d é la s  leyes: en  el tít. 2.° hay bases q«re 
creo no corresponden á é l ; y respecto Á gerarqu ías  ̂ mili
tares , no comprendo por qué se habla de la clase Jle  s e -  
gundos C om andantes, cuando estos no existeri ^ino solo 
en el arm a de infantería.

Conforme á la Constitución de la M onarquía , deb en  
ser considerados con igualdad todos los que en trenza  ser
v ir á la patria  con las arm as en  la m an o ; yteso «o*suce
de , por ejemplo, eon aquellos individuos q u e  tal Vez 
contra su  voluntad , y per reu n ir las condiciones apete
c ib les, en tran  en el arm a de a rtillería . Estos se h á llan  
condenados á no pasar de cierta  gerarquía cuando  ¿pa
san  los de otras armas. De aquí se deduce q u e  los p r in 
cipios que com prende esta ley no están  todos en  a r m o 
nía con la  igualdad y la justicia. . *

En punto á ascensos, cuando se dan por servicios se 
ñalados constituyen un estím ulo para fom entar el a m o r^  
la c a r re ra ; así como cuando se dan al favor m atan  el 
entusiasm o. Por lo d e m á s , ya se ha dicho que  no h ay  
sino dos cam inos que seguir respecto á ascensos : la an 
tigüedad y  la elección. Para la elección débe buscarse  al 
individuo de más m érito ; y si los hom bres fueran justos, 
nada habría mejor que esto ; pero por desgracia 110 Su
cede así, y  las pasiones se anteponen á la justicia  y ál 
bien público. En cuanto á la antigüedad , si es cierto  q u e  
ata al talento , en cambio asegura lo p resen te ,* dando in 
dependencia para el p o rv e n ir ; es d ec ir , qué en  los dos 
métodos se encuentra algo b u e n o , y  por consiguiente la 
prudencia aconseja que de los dos se tome eso bueno  
que contienen.

Les empleos m ilitares son pocos con relación al per
sonal , y  no todos los individuos tienen la misma d ispo
sición para ciertos empleos. Así vemos que m uchos lle 
gan á Capitanes, y que de allí no pasan, ascendiendo po
cos á Coroneles, y m énos á Generales. Con estos p u n to s  
de partida , veamos cómo debe ascenderse por -elección y  
por antigüedad.

Yo quisiera que se llegase á Capitán por esta ú ltim a , 
pues la instrucción es hoy m ayor y  está m ás generaliza
d a , y los hom bres que en tran  á se rv ir én la tropa .n o  
son como ántes la espuma de la sociedad, sino la p a rte  
más noble de la población, no necesitando los C apitanes 
en la actualidad apénas otra cosa que d irig ir sus tropas a l 
combate y m andar obedeciendo.

Pero no son solo estas diferencias las q u e  me m ueven  
á usar de la palabra. En el proyecto de la com isión a d 
vierto una falta de tex tura  , de arm onía en tre  las d ispo
siciones relativas los diferentes cuerpos del qjército en  
m ateria de ascensos por elección, y  no puede pasar sin  
correctivo. Yo no voy_á hacer un  discurso de oposición; 
pero la verdad es, señores, q u e  ese sistema de é leccion 
no puede aplicarse bien en los diferentes institu tos esp e
ciales. En la a rtille ría , por ejem plo, sus ind iv iduos t ie 
nen á su  cargo (además de llevar las m áquinas al com
bate y de p resta r otros servicios m ás d irectam ente  e n la 
zados con su denom inación) la dirección de ram as ¿ in 
dustriales: tales son la fabricación de pólvora y  o tra s  
co sa s ; ¿ y  cómo es posible calificar su  m érito  en  genera l 
si cada uno puede tenerlo  en su determ inado  ram o ?  E n  
e s to , señores? se halla fundada la antigüedad rigo rosa  en



ingenieros y en A rtillería , y lo mismo q u isie ra  yo re la 
tiv am en te  á la M arina. . ' i r » .T am bién sería de desear que en la elección de Capi
tanes generales se diese una vacante por cada cinco á laantigüedad de Tenientes Generales.

No puedo pasar en silencio lo que se dispone respec
to á re tiros por edad , pues no concibo la razón que h a -  

 ̂ ya podido liaber para p riv ar a los cuerpos facultativos 
4e sus mejores Oficiales, precisam ente cuando el tiempo 
y  la experiencia les hacen todavía m as ú t i le s , pudiendo 
proporcionar al Estado m ayor caudal de conocim ientos, 
de los cuales parece prescindiese p or la^sola circunstao* 
cia de que esas personas pasen de 60 años. No veo para 
esto o tro  motivo que el de atender al in te rés de las cla
ses su b a lte rn a s , facilitándoles 20 vacantes de Coroneles 
para su  ascenso; pero como ántes que el in te rés particu
la r están  para m í el del Estado y el del b u en  servicio, 
debo im pugnar esa disposición. Bien cerca está la guerra 
de Africa; y todos recordareis á un  digno Jefe de a rtille 
r ía  m uerto al lado de uno de nuestros bravos Generales, 
Jefe cuya edad avanzada no le impedia p restar los más 
ú tiles servicios á su p a tr ia  y á su Reina.Otra cosa existe adem ás en esta ley. Las disposicio
nes que se fijan para el ascenso á G enerales de artillería  
é Ingenieros no pueden pasar sin que yo me ocupe de 
ellas. Ignoro la razón que la ̂ comisión h ab rá  tenido p r e 
sen te  p ara  alterar el ascenso de Jefe de escuela á Sub
inspector de a r tille r ía , pues no hay sistem a más justo  y 
equitativo que el actualm ente adoptado para la entrada 
en el cuerpo ( y me refiero p rincipalm ente á esta últim a 
a rm a ) , y p a r a la  salida á G eneral. Hoy se entra m ediante 
exátnen , y  al llegar á Coronel por antigüedad se elige 
al m ás digno para Jefe de escuela ; es decir, al m ás apto, 
y  esta elección se hace por sus pares, por sus iguales. 
É n  adelante h ab rá  antigüedad desde Alférez hasta  Bri
gadier ; es decir , que desaparecerá todo lo ventajoso de 
la elección, aum entándose lo malo de la antigüedad.

Hay m ás todavía. Los Generales de a rtillería  han de 
h ab e r sido todos C oroneles, y po r consiguiente Jefes d$ 
escuela ; y esto lim ita la elección á cinco p e rso n as, que 
son las que pueden h ab e r desem pañado ese ca rg o , siendo,, 
como so n , cinco nada m ás los departam entos de a rtille 
ría. ¿A  qué esta v ariac ió n ,: señores, si no hay necesidad 
de e lla , y  mucho m énos cuando perjud ica al servicio p ú 
b lico?

Esta cuestión es com pletam ente l ib r e , y  por eso no 
tenao em itir  francam ente m is opiniones, com batiendo el 
proyecto  de la comisión fuertem ente en algunas de sus 
disposiciones, con el fin único de que la ley salga todo 
lo m ejorada que sea posible.

El Sr. M arqués de la HAB4ÜNÁ (de la comisión): 
Cree el S. Luxán que el proyecto presentado lastima el 
brillo de los cuerpos facu ltativos, y  principalm ente el de 
a r t i l le r ía , donde S. $. ha em pezado su ca rre ra ; pero yo, 
que tam bién me hallo en ese caso , y  adem ás soy Direc
tor general del a rm a , no hubiera firmado una cosa co n 
tra ria  a sus intereses como S. S. lo juzga. Voy á dem os
tra r  ligeram ente al Sr. L uxán que la comisión , ron  su 
sistem a, conciba perfectam ente el in terés de ese cuerpo 
y el del servicio del Estado.

S. S. en cuen tra  mal que no se haya tenido presente la 
diferente naturaleza de las arm as del ejército , v que se 
h aya dejado perm anente el em pleo de segundo Com an
dante ,q u e  en  su concepto solo existe en infantería. Yo 
no puedo m énos de reco rdar al Sr. L uxán que ese em
pleo existe adem ás en  la Guardia c iv i l , en Carabineros y 
en  el Estado Mayor de plazas. Por ló dem ás, en cuanto 
á  sus in co n v en ien tes , la comisión los reconoce, pero no 
ha podido hacer m ás que p ro cu ra r  rem ediarlos.

Respecto al sistema de la com isión, cree el Sr. Luxán 
que no hay lógica en  adm itir el ascenso por elección de 
an tigüedad en  unas arm as y desecharlo en otras. La 
com isión , señ o re s , ha sentado el principio de la antigüe
dad rigorosa en .lo s cuerpos facultativos, y  cuenta que ya 
las O rdenanzas del año 2 establecían el ascenso por elec
ción , y el retiro  por inutilidad para el servicio: de m a
nera que no hem os in troducido , con la ligera modifica
ción que consignam os, una novedad en el cuerpo.

Dice en tre  tanto el Sr. Luxán: ¿ cómo se quita la elec
ción para la clase de B rigadieres? Pero yo contestaré con 
otra p regun ta: ¿ c re e  S. S. que esa clase de Jefes de es
cuela ha de sostenerse s ie m p re , q u e  no habrá de m odi
ficarse ese sistem a, ni habrá tampoco más departam en
tos que los q u e  existen hoy d ia ?  La com isión ha creído 
que puede haber Brigadieres de artillería por antigüedad, 
como los hay  de ingen ieros; pero vengam os á, la cu es
tión del pase á Generales. La ley,d ice q u e  todos ellos se 
considerarán  incluidos en el cuadro del Estado Mayor de 
Oficiales generales; es d ec ir, que pueden ser nom brados 
para altos destinos: por consiguiente , para  dar esa ven
taja á los individuos de los cuerpos de artillería es n e 
cesario adm itir la elección para el ascenso á Mariscal de 
Campo. V no es cierto , como el Sr. Luxán supone, que la elección no quepa-s i no entro  c i n c o , pues fijáiidose 80 
M ariscales de Campo y 4 40 Brigadieres á las diferentes 
arm as del e jército , ha de corresponder á artillería  m avor 
núm ero  que el indicado. '

El retiro^>or edad ha sido tam bién combatido por el 
Sr. L u x á n ; pero la comisión cree, y lo dem ostrará más 
ám pliam ente en la discusión por a r t íc u lo s , que en este 
pun to  ha consultado igualm ente el in terés de los cuerpos 
facultativos. Según el sistema que se propone , habrá 
Brigadieres de artillería de 6o á 70 años, edad en que, 
generalm ente hablando, no pueden prestarse ciertos ser
vicios que exigen m ovilidad; y dando el retiro á esos J e 
fes , n iuchos individuos podrán llegar á la clase de Maris
cales, en vez de no pasar de Coroneles, como sucede hoy, 
pues ha habido Brigadier que ha vivido 4 5, 20 ó 25 años. 
So b reto d o , señores, la comisión no fija la edad para  el 
retiro , deduciéndose de lo dicho que lia tenido presentes 
todos los intereses del ejército.

Respecto á la escala p rá c tica , la comisión Ira dado á 
esos benem éritos Oficiales todas las ventajas que podía 
co ncederles, perm itiéndoles pasar á los ochó años al 
cuerpo  de Estado Mayor de p lazas, donde pueden a sc e n 
der hasta G e n e ra l, y dejándoles adem ás la facultad de 
no  re tira rse  hasta los 56 años.

El.Sr. L U X Á N : Me lim itaré á p regun tar al Sr. Con
cha si son Jefes de escuela los Brigadieres; y como no 
podrá m énos de contestarm e afirm ativam ente , se co n 
vencerá de que las o rdenanzas no les daban antes m ás 
atribuciones que las que tienen hoy. E n tre ta n to , como 
esos Jefes se escogen en tre  Los Coroneles m ás aptos para 
la enseñanza > he aqu í por q u é  qu iero  yo que se m an 
tenga el vigente sistem a.

Dice el Sr. Concha que se e tern izaría  el ascenso, 
pues ha habido Subinspector que ha vivido 25 años: 
á eso contestaré que tam bién ha habido otro que solo ha vivido seis meses.

No me he opuesto al re tiro  por edad, pues solo he 
dicho que no es necesario en a r t i l le r ía , habiendo como 
hay fe s tin e s  en  esa arm a que se pueden desem peñar á 
cu a lq u ier edad., y  sucediendo sobre todo que lo q ue al 
hom bre impulsa es su alma, el am or á su  patria . Por lo 
dem ás, el re tiro  por edad arro ja de las filas á los Ofi
cialas más distinguidos y útiles.

Respecto á la escuela p rá c tica , lo que propongo es 
m uy ra c io n a l; y  au n q u e  no pensaba m anifestarlo por 
ah o ra , d iré  que lo que yo deseo es q u e  los Oficiales 
prácticos se consideren como Oficiales de in fan tería  adic
tos al cuerpo de artillería , pues esos Oficiales son desti
nados á este cuerpo , no por su  voluntad , sino por sus 
brillan tes cualidades; y en cuanto á las ventajas que p ue
dan en co n tra r en el Estado Mayor de p lazas, no serán  
m u ch as , pues ese cuerpo  es una especie de tránsito  en tre  el serv icio  activo y el pasivo.
_ El Sr. Marqués de la H A B A N A : Q uisiera que el se
ñor Luxán rectificara su  frase relativa á q u ere r yo a rro 
ja r  de las filas á los Oficiales m ás distinguidos de a r tille 
ría. Esto m e ha dolido, siendo como es mi único fin p ro 
cu ra r el m ayor b ien  que esté en mi m ano al cuerpo  á 
cuya cabeza tengo la ho n ra  de hallarm e.

El Sr. L U X A N : L o q u e  yo he dicho ha sido que con 
el sistem a propuesto por la com isión se arro ja rá  del a r 
ma á Oficiales que pueden ser m uy útiles al Estado.

El Sr. M arqués de la H A B AN A : Veo que habia e n tendido mal á S. S.
Ocupándom e de lo^demás que S. S. In  dicho en la 

rectificación, puedo añ ad ir que tampoco el Sr. L uxán ha 
com prendido el pensam iento de la com isión. E n tre tan to , 
como la discusión de esta ley ha de d u ra r  algunos dias, 
y como la hora es ya avanzada, me lim ito á m anifestar 
que al tra ta rse  d é lo s  artícu los dará  la com isión más 
explicaciones, para p ro cu ra r convencer á S. S. de que la 
im pugnación que S. S. h a  hecho al proyecto de ascensos 
m ilitares no tiene el fundam ento  que se figura.

El Sr. Presidente del CONSEJO d e  m i n i s t r o s : Al 
llegar aquí he sabido que un Sr. Senador ha extrañado 
mi ausencia de este sitio, tra tándose en él,.como se trata,

un proyecto de ley pertenecien te á mi departam ento ; 
y cum ple á la consideración que debo á este alto C uer
po Lolegislador m anifestar que la causa de mi ausencia 

a sido la discusión del p resupuesto  de Estado en la o tra 
mamara, discusión que constitu ía  u n  asunto  de más p e

ren to ried ad  y m as breve que el proyecto cuyo debate ha 
em pezado hoy en el Senado, por lo cual he creido que debía acud ir ai Congreso con preferencia.

E n trando  ahora en el objeto del presente debate, m a
nifestare an te todo que la necesidad de una ley de as
censos erá  reconocida. Por eso, á mi entrada en el M inis
terio, m e dediqué á ac tivar la formación de un proyecto 

, de ley sobre la m ateria , encom endándolo á una comisión 
de Generales distinguidos. El resultado de su trabajo lo 
presentó el Gobierno en este Cuerpo, y hoy viene ai exá
men de la Cám ara con las modificaciones in troducidas 
por la com isión, de acuerdo con el mismo Gobierno, ei 
cual aceptará igualm ente todas las que los Sres. Senado

res consideren oportunas, siem pre que no afecten a las 
bases esenciales del proyecto.Para hacer una ley de ascensos ha habido siem pre 
m uchas d ificultades, siendo es,tas m uy especiales en E s
paña. No podía aceptarse en absoluto el p rincip io  de an 
tigüedad rigorosa, porque mata el estím ulo; y de aq u í el 
haberse aplicado apénas el de elección á la in fan tería  y 
á la cab a lle ría , donde no ofrece tantos inconvenientes. En 
las arm as especiales ha renunciado el G obierno á ese sis
tema, porque con su actual organización han dado los 
cuerpos facultativos resultados m uy b rillan tes. Léjos, 
pues, de v ariarse  en el sentido indicado, se ha hecho ex
tensiva la antigüedad hasta la clase de Brigadier, en vez 
de lim itarla  á la de Coronel; y á pesar de haberse  dicho 
que con esto sald rán  á brigadieres hom bres que no te n 
gan cap ac id ad , yo creo que si han  podido salir á Coro
neles, mejor podrán  salir á Brigadieres, siendo m ás difí
cil hallar u n  buen  Coronel que u n  b u en  General.

Se ha hablado tam bién de los Oficiales de la escuela 
práctica. C iertam ente que su situación es e sp e c ia l, y de 
aquí que la comisión y el Gobierno hayan  tratado de m e 

j o r a r  su  su erte ; pero aquí está la dificultad. El Sr. Luxán 
desea que se obtengan los empleos de in fantería Y) cab a
llería , continuando adictos á su cu e rp o ; pero ¿ q u é  va
cantes van á ocupar ? Declaro que no encuentro  otro 
medio que el que ha propuesto la com isión ; pero si S. S. 
encuen tra  otro mejor , desde luego lo aceptaremos.

El Sr. L U X Á N :  Ha dicho el Sr. P residente del Con
sejo de Ministros que no hay dificultad en el ascenso de 

; Goroneles á Brigadieres de artillería ', pues los aptos 
para -ser Coroneles lo serán  para ser Brigadieres ; y ha 
añadido que la dificultad está en ser buen Coronel. Eso, 
señores, será aplicable al arm a de infantería y caballería, 
pero ya he dicho que en artillería no pueda seguirse la 
m ism a regla. Un Coronel tiene á su cargo m uchísim os 
ra m o s , no siendo posible que todos esos Jefes tengan un  
talento privilegiado para com prender b ien  todas las m a
terias á que pueden dedicarse: de aquí que al salir de 
la escuela se consagra cada cual con particular afición á 
una parte  determ inada de la ciencia.

Respecto á la escuela p rá c tica , mi sistem a es que 
esos Oficiales se consideren como agregados á artillería , 
incluyéndolos en el escalafón general del ejército: deesa 
m anera se conciliarian  á m i juicio todos los intereses.

El Sr. Presidente del CONSEJO d e  M INISTROS: 
Una pregunta voy á hacer al Sr. Luxán. Los Goroneles 
de artillería  ¿ n o  son los que m andan los regim ientos 
m ontados y de á pié? ¿No son los que dirigen las fáb ri
cas p rincipales del Estado? ¿No son los Jefes de las m aes
tran zas?  Y acaso el Jefe de escuela ¿ tiene m ás in struc
ción que el Jefe de la m aestranza de B arce lo n a , por 
ejem plo?

El Sr. L U X Á N : Sí.
El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTRO S: Ni 

en  la teoría ni en la práctica puede el Com andante de la 
fábrica de Oviedo ó de la de T rubia tener m enos in s tru c 
ción que un  Jefe de escuela.

El medio que 6 . S. propone para m ejorar la suerte  de 
los Oficiales de la escuela práctica , repito  que no puede 
aplicarse porque perjudicaría en sus ascensos á los in d i
viduos de las arm as cíe infantería y caballería , q u itá n 
doles las vacantes. Además, ¿cuales deberían  ser sus a tr i
buciones en el cuerpo de artillería si llegaran á la posi
ción de Jefe.

El Sr. L U X Á N : Dice el Sr. Ministro que tos Goroneles 
Directores de las m aestranzas pueden ser Jefes de escuela 
y eso es u n a  eq u iv o cación , pues para este últim o cargo 
se requiere una sum a de conocimientos especiales que no 
concurren  en todos los Coroneles.

En cuanto á las escuelas p rácticas, no hallo la d if i
cultad que S. S. m anifiesta. ¿ No existen hoy Alféreces de 
infantería en Ing en iero s?  Eso m ism o, p u e s , puede h a
cerse , y yo deseo que se haga con los Oficiales de que nos 
ocupamos.

El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende la discusión por 
ser pasadas las horas de reglam ento.

Orden del dia para m añana : continuación del debate 
pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P R E SID EN C IA  D E L SR. M A R TIN E Z D E  LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada d  día  4 de Di
ciembre de 1860.

Se abrió á las tres m énos cuarto , y leida el acia de 
la an terior, quedó aprobada.

El Sr. Rascón agregó su voto al de la m ayoría en la 
votación de ayer. Tam bién le agregaron los Sres. Uztáriz v B.ildasnno.

El Sr. G ARRIDO : Deseo que. conste que á no liaber 
estado au se n te , no solo hubiera votado q u e  se tomase 
en consideración la proposición del Sr. R ivero , sino que 
la hubiera aprobado en su  caso

El Sr. C A L Z A D A : Deseo m erecer del G obierno la 
explicación de un hecho desagradable ocurrido  ayer. 
Ayer, m ién tras el Sr. M inistro "de la G obernación decía 
que una de las bases de nuestra  Constitución era la Re
ligión católica, se insertaba en un d iario  de esta capital 
un artículo despreciativo del V icario de Jesucristo , y 
escandaloso bajo el punto de vista de la m oral. Quisiera 
que el Gobierno diese explicaciones sobre este hecho , á 
cuyo fin le anuncio  u n a  interpelación.

“El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : No tenia n o 
ticia de ese artícu lo  hasta que S. S. me lo ha m ostrado. 
Deploro que haya circu lado; pero ya que ha habido 
la desgracia de que el Fiscal le haya dejado p asa r, será 
denunciado para que sufra el condigno castigo.

El Sr. CALZADA: Estoy satisfecho de las explicacio
nes d e iS r. M inistro : el anuncio de interpelación no lle 
vaba ca rácter n inguno  de oposición al G obierno ; pero 
si S. S. qu iere  que lít ex p lan e , la explanaré con m ucho 
gusto:

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Si me lie le
vantado á contestar con cierta d isp licen c ia , es po rque 
m e duele que estos hechos se verifiquen , y que vengan 
á p robar u n a  vez m ás la ju stic ia  de varias de las apre
ciaciones que ay er tuve el honor de hacer en este sitio.

El Sr. G A R R ID O : Pido la palabra para la in te rp e la ción que está pendiente.
El Sr. p r e s i d e n t e *. No está pendiente n in g u n a  in 

terpelación.
El Sr. CALZADA: Desde el momento en que pudie

ra d a r lu g ar á d iscusiones enojosas, renuncio  á exp lanar 
la in terpelación que he anunciado.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Vizconde d d  Ponton.

A rtículo único. «Se concede á lldefonsa R odríguez, 
viuda de Luis D o ñ o ro , A yudante del presidio de C arta
gena, íliuerlo  del cólera en aquella ciudad el 4 de Se
tiem bre de 4 859, la pensión de 3.000 rs. anuales, con su 
jeción en lo dem as á las disposiciones vigentes sobre cla
ses pasivas.»

El Sr. Vizconde del P O N T O N : La corta pensión que 
se pide es para una v iuda de avanzada edad de un  A yu
dante del presidio de Cartagena que falleció del cólera 
en 4 859. Justo e s 'q u e  habiéndose castigado á los que se 
ausen taron  de sus puestos en aquellas c irc u n s ta n c ia s , se 
resarza en lo posible el perjuicio ocasionado á la viuda 
del que m urió víctim a del cum plim iento de su  deber.

El Sr. M inistro de la G O BERNACIO N: El G obierno 
no tiene inconveniente en que se tomé en consideración 
este p ro y ec to , sin  que com prom eta de modo alguno su 
opinión respecto de la cuota que se señala.

El Sr. Vizconde del PO NT O N : Solo deseo que se tome 
en  consideración la proposición: la com isión la ex am in a ' 
rá en vista de los docum entos que prueban que esa inte
resada tiene derecho á la pensión que se le señala.

Consultado el Congreso , fué tomada en consideración 
la proposición.

ORDEN DEL DIA.

Presupuestos.
Leido el del M inisterio de E stado, dijo
El Sr. M arqués de s a n  g a r l o s : En este p re su 

puesto se introducen varias innovaciones de que voy á 
tra ta r, con el objeto de obtener las explicaciones necesa
rias.

Em pezando por la organización del Ministerio de Es
tado, advierto  que se crea una nueva plaza de Director. 
Estas plazas ántes eran tres : la de Política, la de Com er
cio y la de C ancillería; ahora se crea otra con el nom bre 
de Dirección del Archivo. No sé hasta qué punto son ne
cesarias estas direcciones. La del archivo ha sido desem 
peñada hasta aquí por un Archivero; y suponiendo que 
sea necesaria, no veo razón para que se le señale sueldo 
in ferio r á los demás, á los cuales está equiparado en ca
tegoría. Si esa d irección es necesaria , ha debido al Di
rector darse igual sueldo que á los dem ás; si es innece
saria, no ha debido crearse. •

Respecto al cuerpo diplom ático, so han in troducido 
algunas variaciones que aplaudo: me refiero á los d e re 
chos que percibía la Legación de Roma, y que ahora han 
quedado abolidos, y me alegro que se hayan  vencido las 
dificultades que el Gobierno encontraba el año pasado 
para esa supresión; pero hay una variación que no pue
do ap lau d ir, y es la inferioridad en que se coloca á 
nuestro  Representante en París respecto de nuestro  Re
presentante en Roma. Sabido es que los gastos de rep re 
sentación ele nuestro Agente diplom ático en P a r í s ,  son 
m ayores á los que tiene el de Roma. Sin em b arg o , hoy f

se le coloca con ménos sueldo que el uc Roma; pues au n 
que se les señala la misma ca n tid a d , este últim o habita 
un  palacio propio de E spaña, m ién tras el de París tiene 
que pagar 9.000 duros de .casa , siendo al mismo tiempo 
la vida más cara en París que en Roma.

Por otra parte, al Agente diplomático en Francfort, 
que era solo M inistro residente , se le eleva en categoría 
haciendo á la Legación de prim er orden; y no me ex p li
co esto cuando un individuo de la comisión ha pedido la 
supresión de esta Legación por innecesaria. Yo la creo ne
cesaria , pero no encuentro razón para haber elevado su 
categoría m ién tras no se h an  elevado las de o tros países 
congos cuales tenem os relaciones de más im portancia. Sé 
que se le ha acreditado cerca de o tras cortes inm ediatas, 
pero todas ellas jun tas no rep resen tan  lo que otras don
de tenem os Agentes de inferior categoría.

O bservo tam bién que en  Méjico tenem os una Em ba
jada. Las Embajadas tienen dos causas: una la deferencia 
que qu iere g u ardar el Soberano con el Monarca del país 
adonde la Embajada se envia; y la o tra  la necesidad de 
dar m ás expedición á los negocios, porque el Em bajador 
puede entenderse d ilectam ente con el Soberano del país 
donde está ac red itad o , pues represen ta la persona a u 
gusta del que le envía. N inguna de estas razones milita 
en  favor de la Embajada de Méjico; y no se diga que allí 
necesitam os ejercer cierta in f lu e n c ia ; la influencia no la 
da el carácter de la persona enviada , sino la im portan
cia de la nación y la fijeza de su  política.

A hora , para co n c lu ir, haré  una observación que d e -  
soaria se tuviera presente para lo sucesivo. La ca rrera  d i
plomática es ía única que en América no d isfru ta las ven
tajas que otras. Todas las c a rre ra s , en el hecho de se rv ir 
sus individuos en A m érica , tienen ventajas que no r e -  
unen los individuos de la diplom acia. Indico^esta idea 
para que la comisión pueda , ya que no este año , en los 
sucesivos rem ediar esta que yo creo una in justicia.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IS T R O S : En
tro en esta discusión con desventaja . M inistro in te rin o  de 
E stado , no puedo descender á grandes porm enores como 
en traria  el Sr. Calderón Collantes. C o n te s ta ré , sin  e m 
bargo , al Sr. Marqués de San Cárlos.

E x trañ a S. S. que se haya creado una Dirección más, 
y que al D irector de A rchivos no se le haya dado el su e l
do que á los demás. La im portancia del A rchivo del Mi
nisterio de Estado explica la creación de esa plaza se 
parándola de la C ancille ría , donde se ha refundido la 
Interpretación de lenguas. Se necesitaba expresam ente 
una persona para ese Archivo, y  por m edida de economía 
se te han dado 34.000 rs. en vez de 44.000. Yo no propon
go el aum ento; si el Congreso se le da, no m e opondré.

Se queja el Sr. M arqués de San Cárlos de que se haya 
aum entado la categoría de nuestro  R epresentante en 
F rancfo rt. Las plazas de M inistros residen tes se van abo* 
liendo. El Representante del G obierno en  Francfort lo re r  
presenta en  Nassau, en Cassel, en Berna y en Aix, y no 
ex trañ o 'po r Ja,nto que se haya dado m ás im portancia á 
su cargo.Ha preguntado S. S. por qué nuestro Em bajador en 
Roma tiene más sueldo que el de París. A ntes él Em ba
jador en Roma tenia m enor sueldo, pero tenia además 
los derechos de preces, los cuales hoy se han  suprim ido; 
de modo que no solo en  esta reform a no salen perjud i
cados los in tereses del Estado, sino que salen beneficia
dos por la supresión de esos derechos.

S. S. sabe perfectam ente las razones que ha habido 
para n o m b ra r un Em bajador en Méjico. El Gobierno da 
una gran  im portancia á las relaciones con aquella Re
pública, cuya suerte  tanto nos in teresa. En su in te rés  y 
en el de España , resuelto el Gobierno á no in te rven ir 
con las arm as en sus asuntos, é ind iferen te á que se lla
me Ju árez , Miramon ó Robles su Presidente, desea ver 
si pueden acabarse sus d isensiones; y para eso eligió 
una persona cuyas cualidades conocen todos los Sres. Di
putados. Esa persona habia sido Em bajador, y no se le 
podia dar inferior categoría. Por lo dem ás, Ja F ranc ia  
tiene tam bién Em bajador en Suiza, y Suiza es una R epú
blica: no es, pues, tan cierto que los Em bajadores deban 
estar siem pre acreditados, como dice S. S., cerca de los 
álonarcas.

Tampoco en los G obiernos representativos pueden los 
Em bajadores tra ta r  directam ente con los Soberanos los 
negocios; y tanto es a s í , que para tra ta r  negocios no 
pueden p resen tarse 9I Soberano sin que los acom pañe el 
M inistro de Estado.

El Sr. M arqués de SA N  CARLOS: Dice S. S. que si 
el Congreso cree conveniente aum entar eLsueldo del Di
rector de Archivos , el G obierno no se opondrá. No es el 
Congreso qu ien  lo ha de p ro p o n e r ; es el Gobierno , si lo 
cree necesario.

líe felicitado al Gobierno por la supresión de los de
rechos de preces; y si el sueldo señalado al R ep resen tan 
te en Roma se ha de rebajar el año que v iene, nada te n 
go que decir.

Respecto de la Embajada de Méjico , no me han  co n vencido las razones de S. S. No creo al Gobierno francés 
infalible en todos sus actos; si allí se d iscutieran  pública
m ente los p resupuestos , la creacinn de su Em bajador en 
Suiza habría dado lugar á observaciones. *

El Sr. Presidente del C O N S E JO  DE M INISTRO S: Yo 
no he dicho q ue en otro año se variará el sueldo del 
Em bajador en Roma. No lo podia dec ir; M inistro in te ri
no de Estado, no puedo tom ar sobre mí un em peño de 
*sta clase. Por lo d em ás, como todos los años se votan  
tos presupuestos, y el actual no regirá m ás que un año, 
Maro es que el año que viene puede el G obierno ó c u a l
quier señor Diputado proponer lo que juzgue m ás cq n - 
veniente.

El Sr. R A SG O N  : Pocas palabras añadirá la com isión. 
Como ei Sr. M arqués de San Cárlos ha puesto en duda 
la utilidad de la creación de la Dirección de A rchivos, de
bo decir que la Dirección de la Cancillería unida al A r
chivo im pediría la buena organización de este. El A rch i
vo estaba ántes encargado á un Oficial que iba custo
diando los documentos que se le e n tre g a b a n , pero que 
no podia clasificarlos convenientem ente. En Francia é 
in g la té rra  el Archivo es la dependencia m ás im portan te  
del M inisterio de Estado: 110 se despacha un negocio im 
portan te  sin  consu ltarlo ; y  como esa sección hay  que 
crearla en tre  noso tros, necesario fué em pezar por sepa
ra r  el A rchivo de la Cancillería.

La asignación de 34.000 rs. es m edida de econom ía, 
como ha dicho el Sr. M inistro de Estado.

Dice el Sr. M arqués de San Cárlos que la Em bajada 
de Roma tiene u n  sueldo superio r al de la de París. La 
Embajada de Roma tenia 4 5.000 duros de s u e ld o ; tenia 
adem ás un  palacio en Roma, y percib ía derechos q u e  
im portaban  unos 14.000 duros al año. El Sr. Rios Rosas 
propuso la supresión  de esos derechos, y q u e  en  cam bio 
se le asignase una cantidad par a” represen tación . El G o
bierno creyó conveniente esta supresión , y fué  preciso 
au m en tar el sueldo del Em bajador, g raduándole de modo 
que resultase un  beneficio para el Estado.

Los M inistros residentes están ya abolidos en todas 
partes, y la España no podia dejar que sus R epresen tan 
tes estuviesen rebajados en categoría. El Agente español 
en F rancfort representa al G obierno, no solo en F ran c 
fo rt, capital de la Confederación g erm án ica , sino  en 
B erna, capital de la Confederación helvética , y en varios 
pequeños Ducados alem anes, donde ventilam os cuestiones 
que 110 dejan de tener im portancia.

Cree el Sr. Marqués de San Garlos que en las Cám a
ras francesas se habría criticado el nom bram iento  de u n  
Em bajador para Suiza. Desde el año 4 5 está abolida la 
antigua práctica de que los Em bajadores represen ten  la 
persona del Monarca. Las m ism as consideraciones tienen 
los E m bajadores que los M inistros P lenipotenciarios. Lord 
N orm anby , después de haber sido Em bajador en Francia, 
ha sido Em bajador en  F lorencia, y renunció  esta catego
ría quedándose de M inistro Plenipotenciario  en Toscana, 
aunque con tanto sueldo como el de los demás M inistros 
jun tos.

Estas consideradiones ha tenido la comisión para p ro 
p o ner el d ictam en , resu ltando  como resu lta  una econo
mía en el presupuesto de Estado.

El Sr. M arqués de SA N  CÁRLOS : El Sr. Rascón p re 
senta como im portantísim a la Dirección del Archivo. 
Pues si tan im portan te e s , ¿e n  qué razón se funda la 
inferioridad de sueldo respecto de las dem ás? Este era 
mi argum ento.

Por lo dem ás, en Francia ,esa Dirección existe unida 
á la de la C ancillería, á pesar de se r allí m ás extensas 
las relaciones diplomáticas. Con más ra z ó n , pues, podría 
hacerse en tre  'nosotros otro tanto.

O cupándose S. Si de la elevación del rango de n u es
tro Agente en F ran c fo rt, ha dicho que los Ministros re 
sidentes desaparecen en todas partes. Pero ¿ por qué se 
sostienen en otros puntos, m iéntras se hace desaparecer en F ran c fo rt?

Dice S. S. que Lord N orm anby fué Em bajador p rim e
ro y después Ministro Plenipotenciario. Siendo eso exac
to , S. S. ha sum inistrado  una razón contra el n o m b ra 
m iento de Em bajador en Méjico. Habiendo sido ántes Era
jador el Sr. Pacheco, pudo m uy bien ser M inistro des
pués.

El Sr. RASC O N: Lord N orm anby habia sido Em ba
jador en París , y fué nom brado Embajador en Florencia, 
y d isfru tó  una asignación que era igual á la de los Minis
tros de A ustria , Prusia y Francia reunidos.

El Sr. Pacheco fué Em bajador en Roma , y luego Mi
n istro  en Londres.

He dicho que la Dirección del Aarchivo no lia hecho 
m ás que plantearse. Cuando se desarrolle tendrá la dotación que deba tener.

El Sr. o l o z a g a : No voy á e n tra r  en la discusión 
del presupuesto  de Estado. En otros países esta discusión 
habría dado lugar al exám en de la política e x te rio r , p e 
ro aquí este exám en no sé  puede hacer. N uestras cu es
tiones m ás in teresantes sobre política ex terior son las

de Am érica é Ita lia : ahora b ien : respecto de Am érica , el 
G obierno no ha traído n ingún  d o cu m en to , y los que ha 
traído acerca de Italia pocos hem os podido leerlos. Pero 
ya dije el otro dia que fallaban  docum entos relativos á 
Roma , y  yo recuerdo al Sr. M inistro la necesidad de que los exam inem os.

Los periódicos han dicho que el M inistro del G obier
no español continuaba en Gaeta á pesar de haberse  re ti
rado el Cuerpo diplom ático. Si esto significase que como 
p articu la r cum ple con un  deber de g ra titu d , ap laud iré 
su  noble co n d u c ta ; pero si esto signifícase la con trad ic
ción del G obierno español á lo qu e  todos los países de 
Europa han h e c h o , seria m uy grave.

Yoy á h ab la r ahora de un establecim iento que teñe- 
n os abandonado. El Colegio de Bolonia está desalquilado 
hace m uchísim os años, y no sé lo que se ha hecho de sus 
ren tas. Una fundación que tiene por objeto la educación 
de los e sp a ñ o le s , y que no tiene uso en el dia cuando 
hay  una com pensación por los b ienes que se vend ieron ; 
cuando pase esto de m anos de Su Santidad a  las del que 
podemos llam ar ya Rey de Italia, parece q u e  debe in sp i
ra rn o s algún  in terés político. En el siglo pasado los hijos 
de familia que no ten ían  m ucha afición al estudio e ran  
enviados pensionados allí y dieron origen á cierto  califi
ca tiv o ; pero las escuelas de p in tu ra  , de bellas a r te s , de 
g im nasia no debemos abandonarlas.

Yo, p u es , espero que el G obierno lom ará en co n sid e
ración  estas indicaciones, y que adoptará una resolución 
decorosa, p ropia dé las relaciones de am istad que h an  de 
m ediar en tre  el Rey de Italia y  la España.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IS T R O S : El 
G obierno conoce el estado en qu e  se en cu en tra  el Colegio 
de Bolonia, las cuestiones suscitadas sobre derecho del 
p a tro n a to ; el d arle  la aplicación que S. S. qu iere será 
objeto de negociaciones que se han  encargado al sucesor 
del Sr. Rios Rosas.

Por lo dem ás, el G obierno nó ha tenido inconven ien
te en tr a e r  las com unicaciones que h an  m ediado sobre 
cuestiones ya te rm inadas, como las protestas relativas al 
Duque de Parm a, y las dirigidas á Cerdeña. En cuanto  á las 
negociaciones con R om a, eátán todavía pen d ien tes .C u an 
do estén  concluidas traere  todos los docum entos; hasta 
entonces no puede el Gobierno traerlos.

Puedo asegurar á S. S. que el M inistro de España der- 
ca del Rey de Ñapóles 'continúa énT G aeta: los dem ás 
M inistros del C u erp a  diplom ático han  dejado á G aéta, no 
porque hayan  dejado de reconocer á - f ra n c is c o  II, sjno 
porque el Rey les invitó á alejarse eje los peligros q u e  
co rrían , y ellos p refirieron la residencia en Roma. N ues
tro  R epresen tan te ha com prendido m ejor su  deber p e r -  
m aneciendo al lado deí Rey , cerca del ciiaí estaba a c re -  
ditado.  ̂ " <

El Sr. OLOZAGA: Me alegro m ucho q u e  el G obierno 
haya dada im portancia al Colégid de Bolonia, y  que esté 
en negociaciones.

El G obierno aprueba la conducta d.el R epresentante 
español en Ñ apóles, desaprobando ía de fodó el C uerpo 
diplom ático. No es hoy ocasión de tratar, este g ra v e  a su n 
to ; p e ro tén g ase  presen te  para el dia de la discusión.

El $r. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS*. Yo 
no me he metido á ju zg a r la conducta de los deipás Re
p re sen ta n tes ; he d ic h o q u e  el n uestro  ha com prendido 
mejor sus deberes perm aneciendo al lado del Rey , pues 
au n  re tirándose no resolvía la cuestión política, como no 
la han resuelto  los demás; solo han elegido un a  posición 
m ás’cómoda.

Sin m ás discusión se pasó á la votación por artículos, 
y quedaron  aprobados todos los referen tes á este p re su puesto.

Pasó á las secciones un proyecto de ley rem itido por 
el Senado concediendo una pensión á Doña Jerónim a la Rocha y  Balanzat.

El Congreso quedó enterado de otra com unicación del 
Senado nom brando al Sr. D. Gabriel A ristizábal para la 
Comisión inspectora de la Deuda.

El Sr. PR E SID E N T E : El Congreso sé va á reu n ir en 
secciones. Mañana se d iscutirán  los p resupuestos de Gra
cia y Justicia y  Fom ento.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro  y  cuarto .
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EX tE lilM .
Escriben de Belgrado el 20 de Noviem bre al 

W an derer  que á las once de la mañana del dia an
terior el Representante turco E nys-B ey entregó so*- 
lem nem ente al Príncipe Miguel el decreito.de in vesti
dura expedido por la Sublim e Puerta. lié  aquí et
co n ten id o  d e  d icho  d ecreto  •

«Habiendo fallecido el Príncipe Miloseh Q breno- 
wit-ch, y  manifestado el pueblo deseo d e q u e  la d ig
nidad de Príncipe se Irasfiera al poseedor del pre
sente berat Imperial, hijo de aquel , ha recibido  
el Príncipe Miguel con arreglo á la decisión de la 
Sublim e Puerta, comunicada á las Potencias garantes, 
la investidura de dicha dignidad el cuarto dia de lle-  
bieljahir de 1277. Deseando por mi parte el acrecen
tam iento de la prosperidad del pueblo servio, ex p i
do el presente bera t, encaminado á que reine el Prín
cipe en Servia y mande cum plir rigorosam ente lo 
dispuesto en los firmanes contenidos en el hat Im pe
rial referente á la organización interior. Escrito en la 
primera m itad del mes Rebieljahir de 1277 ( 7 de 
Octubre de 1860b»

Después d e  recibir el berat,: pronunció el Príncipe 
las palabras siguientes:

«Al recibir de vuestras manos el alto berat Im pe
rial, os ruego, Sr. Coronel, aseguréis á S. M. que, fiel 
á lá doble tradición de mi dinastía, sabré conservar 
mi lealtad y  adhesión hacia el Soberano de la 
Servia, así como en mi calidad de Príncipe procuraré 
velar por el m antenim iento de los derechos é in stitu í 
ciones de la nación.»

El interés que en Rusia excitan actualm ente las 
cuestiones mercantiles de crédito puede juzgarse por 
el hecho siguiente : La comisión encargada de ex a 
m inar esa clase de asuntos cuenta som etidos á su ex á 
m en nueve proyectos de B an cos, en esta forma : los 
de la Sociedad hipotecaria de la ciudad de San [P e- 
tersburgo, de la institución de Crédito , del Crédito 
territorial de San Petersburgo, del Banco de Benefi
cencia, de la Sociedad hipotecaria de M oscow , del 
Banco territorial de T w er, de un proyecto encam ina
do á establecer Cajas agrícolas en los Gobiernos dé 
provincia, y en fin, proyectos de Banco d e la noble
za presentados por la de Kostroma v la de O ren-
bou ivr

Se ha empezado á sentir el invierno en San P e -  
lersburgo de una manera rigorosa; sin em bargo, e l 
22 de Noviem bre la temperatura era más agradable, 
y el N ew a estaba en gran parte libre d® hielos. Las 
comunicaciones por mar con Kronstadt subsisten  
todavía.

EXTERIOR

M A D R ID .— La Real Academia de Ciencias ha elegi
do ayer Académico de núm ero  en  la Sección de M atem á
ticas al Coronel D. F ru tos Saavedra y M eneses Oficial del cuerpo  de artillería .
  Con la .suntuosidad de costum bre se ha celebrado
ayer en la espaciosa iglesia de San Francisco el G rande 
la fiesta anual del cuerpo de artille ría  á su p a tro n a  Santa 
Barbara. E n tre  las personas de d istinc ión  que hem os 
visto en su num erosa concurrencia  se contaban  el 

y u n c ió  de Su Santidad, Patriarca  de las Ind ias y M arqués 
del Duero. La iglesia estaba elegantem ente colgada con

banderas y trofeos m ilita res , y la orquesta fué dirigida 
por el acreditado profesor D. V ictoriano Daroca.
  Pasan de 2.600 los pobres que en estos dias ^
han presentado en  el Monte de Piedad á recoger las 
alhajas que en él tenían em peñadas, por valor de 40 á jq  
reales, que deb ían  ser vendidas en  los tres meses s). 
guíenles. Este beneficio lo han recibido á consecuen
cia de h aber consagrado S. M. la R eina  50 000 rs. de su 
bolsillo particu lar á tan ca rita tiv o  objeto.
— -  El domingo por la  tarde se adm inistró  el santo 
Bautism o en la p a rro q u ia  de San Sebastian á un  mpro 
de nueve años, n a tu ra l de T án g er, y hoy alum no por la 
Real Casa en el Colegio de San Fernando  de esta corte. 
SS. MM. fueron los p ad rin o s del neófito..
  En la Real iglesia de Italianos, según dice uno de
nuestros colegas, sé expondrá á la veneración púb lica  para 
la próxim a novena u n a  preciosa im ágen d é l a  Inm acu
lada Concepción de tam año n a tu r a l ,o b r a  de gran m é
rito .

BO LETIN  RELIGIOSO*

S a n t o s  d e l  dia;. San Sabas, Abad, y San Anastasio, 
M ártjres.

C uarenta Horas en  la parroqu ia d e  San Nicolás , don- 
de h a b rá  m isa n íaypr á las diez, y por la tarde vísperas 
del Santo y reserva.

Concluye la novena, del Santo Obispo en las Niñas de 
Leganés; p redicando ppr la tarde D Jqsé Losada.

Continúa la novena de la P u rís im a , siendo orado
res  por la ta rd e  en  las C alatravas D. Em ilio Moreno , y 
en San A ntonio dej P iado  D. B uenaventura P ascu a l; y 
de noche en  San; Ginés D. Pedro Palom eque ; en el o ra 
torio de Cañizares D. f é l ix  Saldado, y en el del Caballe
ro  de Gracia D. Pablo  jVIprsq y Vivas.

En San Sebastian  estará S. D. M. expuesto  por m aña
na y ta rd e , , j.

Y en lá capilla deLM onte de Piedad por la tarde , y 
ep  log I ta l ia n a s , M pnserrat y bóveda de San G inés por 
la npche, h ab rá  ejercicios según  costum bre.

Se,reza de Saii pedrq  Erísólogo con rito doble y color 
b lan c o , haciéndose conm em oración de la Feria.

T i s i t a  de l 4 Cqs^u pe M aría, - r  Nues.tra Señora de 
los Peligros en  el Sacram en to , la del m ism o títu lo  en las 
T rin itarias, ó la de las Nieves en Santo  Tomás.

B O L E T IN  DE TEATRO & .

Según anuncia u n  p erió d ico , han llegado á Madrid, 
donde se proponen  d a r  algunas represen taciones cómicas 
y  dram áticas, Mr. Levassor, p rim er ac to r cómico del te a -  
trq del Palais-R oyal de París ? y Mad. Teisséire , p rim era 
ac triz  del teatro  del G im nasio de la m ism a capital.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio . •

Se su b asta  una operación de corta , p o d a , limpia y 
quem a de chasca , y la fab ricac ión  de 40.000 arrobas 
de carbón en el m illar del Real Valle de la A lcu d ia , de
nom inado la Coto fia*

La doble subasta tendrá efecto el dia 7 del mes ¡de 
D iciem bre ven idero , a la una de la ta rd e ,  en la In ten
dencia general de la Real Casa y en  la A dm inistración 
del Real Valle de la A lcu d ia , sita en  Almodóvar del Cam
p o , en cuyos puntos se ha lla rán  de m anifiesto los plie
gos de condiciones p ara  las p ersonas que gusten  n tere- 
sarse  en  la referida su b asta .

Pa lac io '27  de N oviem bre de 1860. =  El Secretario, 
Antonio Flores. 5932— i

LA SOCIEDAD DEL CASINO DE ECH A , AUTORIZA - 
da com petentem ente por la Jun ta su p erio r establecida pa
ra en tender en los prem ios y donativos ofrecidos con m o
tivo de la g u erra  de A frica, ha acordado proceder á la 
adjudicación de los q ue con el propio objeto votó en No
viem bre del año próxim o an te rio r. C onsisten estos en dos 
prem ios de á 3.000 rs. cada uno para los dos prim eros 
soldados hijos de Ecija que hayan quedado^ inútiles en 
dicha g u e r ra , y  si en vez de in ú tiles  fu e ren  muertos, 
para su  m ujer é hijos, y  á falta de estos para sus padres; 
no habiendo hijos de Ecija en cua lqu iera  de los dos casos 
expresados, serán  extensivos á los n a tu ra les  de la pro
v in c ia  de Sevilla. El P residente de la sociedad ofreció de 
su propio peculio otro prem io de 1.000 rs. p a ra  el prim er 
soldado hijo d e  Ecija que m erezca una distinción por 
actos de valor. Y  varios socios, de sus fondos particulares, 
ofrecieron otros dos prem ios de á 1.000 rs. cada uno, pa
ra ei segundo y te rcer soldado de Ecija que se distin
guiesen asim ism o por actos de v a lo r; entendiéndose que 
á falta de hijos de Ecija en los tres casos expuestos se 
h arán  extensivos á los de la p rov incia de Sevilia.

'  Y llegado el caso de proceder á la adjudicación de los 
cinco prem ios re fe rid o s , se anuncia por el presente para 
q ue todos los q u e  se consideren con derecho á optar á 
ellos deduzcan sus solicitudes acom pañadas de los cor
respondien tes docum entos justificativos an te  la com isión 
especfaí nom brada por esta sociedad, en el preciso é 
im prorogable térm ino  de 30 d ia s , contados desde el en  
que se inserje  el p resen te  an u n c io  en  el Poletin oficial de 
la provincia .respeeto de los des prem ios de á 3.000 rs., y  
en la Gaceta de M adrid  en  cuan to  á los tres de á 1.000 
dedicados á hechos de v ^ lo r; adv irtiéndose q u e  no siendo 
ye posible n i conveniente d em o rar por m ás tiem po la 
expresada ad jud icación , se procederá á verificarla  pasa
do dicho térm ino e n tre  los que p ru eb en  m ejo r derecho , 
y entendiéndQse por lo tan to  caducado el de los que p u 
diesen reclam arlos en  época p o sterio r.

Y p ara  que llegue á noticia de todos y n in g u n o  pu e
da alegar ignorancia , dam os el p resen te  en nu estro  Ca
sino de Ecija á 2 de D iciem bre de 1 8 6 0 .= E l Secretario , 
Antonio María Avila.«=V.° B/=»El P residente, Manuel Ca
b re ra . 6043

COMPAÑIA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 
El Consejo de A dm inistración, de conform idad con lo dis
puesto en el art. 59 de los estatu tos, ha acordado que se en?* 
tregüe á los accionistas desde el d ia  1.® de Enero próxim o, 
por cuenta d e l dividendo co rrespond ien te  al ejercicio del 
presen te  año de4860, la cantidad d e5 7  rs. vn. ¡45 francos) 
por acción á cam bio de los cupones n ú m ero s 1.°, 2 .°, 3 .®
y Los pagos se efectuarán , m edian te la en trega de d i
chos cupones, desde las diez de la m añana á las tre s  de 
la tarde*.

Én M ad rid ,en  la Caja de la C om pañía, calle del T u r
co, núm , 6. .

En las p rov inc ias en  casa de los co rresp o n sa les  ó 
agentes de la Sociedad.

Y en París, en  la de los señores hijos de G uilhou  jo 
ven, ru é  de Provence , 50.

Madrid N oviem bre 25 de 1 8 6 0 .= P o r acuerdo  del Con* 
sejo de A dm inistración, L. G uilhou. 5949—-1

; s s p É G T Á G i i L o s .  ' '

T e a tr o  R e a l . r -  A las ocho y m edia de la n o ch e .— 
Lucia di Lam m eerm oor , ópera en tres actos.

T eatro  d e l  P ríncipe .— A las ocho de la noche.— Deu
das de la conciencia, d ram a trágico en  tre s  actos y en ver
so , o rig in a l, en  el q u e  to rnán  p a r te  D oña Teodora Lama- 
drid  y D. Pedro  Delgado.—B aile .^P o h re  importuno...;, pro
verbio  en  u n  acto.

Teatro del Circo.— A las ocho de la noche.—Campa-  
none, zarzuela en tres actos.—El magnetismo..... anim al, 
pieza cóm ieo-díriea.

T eatr o  de  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—* 
Sinfonía.— M oreto , za rzu ela  en  tre s  actos.

T eatr o  d e  V a r ie d a d e s . — Anoche se suspendió la  re
presentación del d ram a La vuelta de presidio  por indispon 
sic ion  de la Sra, S a n z , y por este m otivo hoy se pone 
en escen a , á las ocho de la n o ch e , la com edia en fies 
épocas titu lada La escala de la vida .— La gitana en Cham
b e r í , b a ile .— Un huésped del otro mundo  , graciosa com e
dia en un  acto y  en v e rso , original.

N o t a . M a ñ a n a  s e  p o n d r á  e n  e s c e n a  e l  d r a m a  n u e v o  
e n  tr e s  actos t itu la d o  L a  p a lo m a  torcaz.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la n o c h e .— 
Los perros del monte de San  Bernardo, dram a de grande es
pectáculo en cinco ac tos.—Baile.


